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I N T R o D u c c I o N 

La necesidad de establecer medidas de evaluación y control 

que coadyuven a un mejor funcionamiento de la Administración P! 

blica Federal, ha propiciado el establecimiento de instrumentos 

que permitan un mejor funcionamiento de las instituciones públi 

cae, 

El marco teórico-pr4ctico en donde se han gestado diversas 

medidas de planeación y que ha servido como marco de referencia 

para la evaluación y control, haa sido a nivel global, el Plan 

Nacional de Desarrollo y a nivel particular, dentro de las De-

pendencias y Entidades del Sector Público Federal, los progra-

ma~ de mediano plazo y los orogramas operativos anuales en su -

modalidad sectorial ó institucional. 

En el Sector Público ha sido una preocupación constante -

el contar con medidas que proporcionen mayor cont~ol, en todos 

los ámbitos: program4tico, organi.zativo, financiero, presupues

ta! y ope,rativo, 

Las unidades de Control de Gestión nacieron como una res-

puesta a la necesidad de contar con órganos que coadyuven a pr!:!_ 

porcionar un mejor funcionaaiento de las instituciones. No se -

les concibe como órganos con autoridad directa dentro de la es

tructura administrativa, sino más bien, su funcionalidad consi!!_ 

te en apoyar al funcionario del cual dependen. De ahí que sean 

áreas de apoyo a los mandos superiores de las Dependencias y E!!, 

tidades de la Administración Pública Federal. 

Las atribuciones, objetivos, funcionamiento y políticas de 

las unidades de Control de Gestión, son genéricos, distinguién

dose unas de otras en cuanto al nivel que les· toca controlar y 

a los procedimientos que deben aplicar. 



Si bien es cierto que, históricamente las funciones ahora -

definidas para las unidades de Control de Gestión existían ya 

con anterioridad y eran manejadas por diversos funcionarios, 

ahora se ha considerado prudente tener órganos especializados -

que manejen estas actividades. 

Mis propósitos al realizar la presente Tesis, han sido la 

de despertar el inter&s a los profesionistas de la Administra-

ción PGblica y Privada sobre las funciones que desarrollan las 

unidades de Control de Gestión, ya que pude constatar que esta 

actividad no es muy conocida por ser de reciente creación. 

La oportunidad que tuve de conocer el aparato administrat! 

vo del Sector PGblico, fue el motivo que despertó mi inter&s p~ 

ra llevar a cabo la realización y culminación de este tema con 

el cual he t'erminado otra etapa m~s de mi carrera. 

Señores Miembros del Jurado, 

Someto este trabajo a su estimable y digna consideración, 

agradeci&ndoled de ante mano las críticas que tengan a 

bien hacerme. 

Respetuosamente 

SERGIO BERNANDEZ LEZAMA 

Mlxico, D.F., Octubre de 1984. 



I ANTECEDENTES Y GENERALIDADES 

1.1 DE LA CONTADURIA PUBLICA 

1.1.l Concepto. 

Para poder dar un concepto sobre lo que actualmente es la 

Contaduría Pú~lica, eR meneRter remontarnos un poco a su hist~ 

ria y desarrollo, lo cual nos permitirá ~onocer su importancia. 

Es quizá la Contaduría Pública tan antigua como el hombre 

mismo. Desde que éste apareci6 en la tierra recurri6 al regis

tro, por la necesidad de conocer sus propios bienes; prueba de 

ello son los vestigios que en las cavernas aún se encuentran, 

así como los papiros y otro tipo de anotaciones que nos mues

tran su existencia. 

Con el recorrer de los años, los mercaderes y gobernantes 

de la Edad Media llevaban un sistema de contabilidad muy rudi

mentario que les servía como control de sus posesiones y gas-

tos, así como recordatorio de tributos. 

Con •el desarrollo del comercio durante la Edad Media se -

fue acentuando el uso de la Contahilfd3d aunque todavía en fo~ 

ma rud~mentaria, y hasta el siglo XV se aplicó la técnica con

table, muy similar a la que se utiliza actualmente, la cual se 

difundi6 intensamente con la invenci6n de la imprenta. 

En florRncia, Venecia y Génova se han encontrado libros -

de Contabilidad llevados por partida doble, que provienen de -

principios del siglo XIV, pero la técnica contable que perdura 

hasta nuestros días fue establecida por un monje franciscano -

llamado Fray Luca Pacioli, quien public6 en Venecia en 1494 un 

libro de matemáticas que trataba asímismo de Contabilidad. 

La técnfca de Pacioli se establecía a base de los libros: In-

ventario, Borrador, Diario Mayor, dando reglas para llevar a -

cada uno de ellos. 



A Edmon Legrange se le conoce como el inventor de los si~ 

temas tabulares, debido a que en 1795 publicó un tratado de t!_ 

neduría de libros, en el cual recomendaba un Diario Mayor a c~ 

lumnas. 

Al principio, las funciones contables las desarrollaban -

los propios ;nteresados. Posteriormente surgen los tenedores 

de libroR y fin~lmeote, los Contadores Públicos haciendo fren

te al aumento de las actividades económicas. 

A partir del siglo XIX la Contabilidad sufre transforma-

ciones muy relevantes, de las cuales surgen los conceptos de -

depreciación, amortización, reservas y fondos, surgiendo ade-

m§s la mecanización contable. 

A fines' de este siglo y en la primera mitad del siglo XX, 

se logran notables adelantos en lo relativo a la filosofía de 

las cuentas, así como a procedimientos de registro, contando -

adewaD con el auxilio de las maquinas. Dichos adelantos se c~ 

nocieron por la g~an cantidad de literatura contable que se e.!!_ 

cribiG en los ERtados Unidos de Norteamérica, de la cual se h! 

cieron trad•tcciones de importancia. 

El C.P. Arturo Elizondo López, en su libro "La Profesión 

Contableµ nos describe el concepto de la Contaduría como: 

"La disciplina profesional de car§cter científico que,fc~ 

daruentada en una teoría específica y a través de un proceso, -

obtiene y comprueba información financiera sobre transacciones 

celebradas por entidades económicas". 

Lo anterior señala que, la Contaduría es una disciplina -

profesional que reúne los requisitos académicos, sociales, le

gales e intelectua!es que exige cualquier actividad para cona! 

derarse profesión. 

2 



1.1.2 Campo de Actuación. 

Debido al desarrollo que han experimentadc las empresas -

privadas como las del Sector Público, ha crecido la necesidad 

de obtener mejor información para la toma de decisiones. 

Es por esta raz6n que la Contaduría Pública, día con día, 

ha ido aumentando considerablemente su campo de acción, deri-

v(ndose de ello que el profesional que la ejerce, desarrolle -

diversas actividades que aunque muy relativamento, lo han sep! 

rado de u función tradicional que es la obtención de estados -

financie ros • 

Por tal motivo y considerando el amplio campo de acción -

aY que me he referido, las actividades se clasifican en la for 

ma siguiente: 

DEPENDIENTE 

PROFESIONIST DEPENDIENTE 

ACADEMICA 

presta 

sus 

servicios 

a empresas 

privadas 

ó del 

sector 

<lblico 

l 

{actividad privativa -
Auditor del Contador Público). 

Asesor 

Empresa Privada 

ntador General 
uditor Interno 
ntralor 
sorero 
stemas 
scal 

~
ontador 
ontralor 

Empresa Pública Auditor Interno 
Control Gestión 
rg. y Métodos 



Es importante hacer notar que la diferencia entre estos -

dos casoR es la relaci6n entre el usuario y el profesionista. 

Empresa Privada 

Es el responsable del área financiera de cuya información 

se basa la alta Dirección para la toma de decisiones, además -

de ayudar en laa actividades de planeación y control. 

Empresas del Sector Público 

En este tipo de empresas, las fnnciones del Contralor son 

distintcs a las que tradicionalmente conocemos; actualmente -

se desempeñan como órganos de apoyo y vigilancia que dependen 

directamente del titular de la Dependencia y que realiza sus -

funciones de acuerdo con las disposiciones, normas y lineamie~ 

tos que expide la Secretaría de la Contraloría General de la -

Federación. 

Estos órganos, sin involucrarse directamente en la opera

ción, tienen la responsabilidad de organizar y coordinar el -

sistema integrado de control de la Dependencia, con el propós1 

to de que oportuna y sistemáticamente se contemplen los aspec

tos más representativos y relevantes de la forma en que se - -

aplican y utilizan por las áreas responsables las disposicio-

nes, políticas, planes, normas, lineamientos, programas, pres~ 

puestos, procedimientos y demás instrumentos de control y eva

luación. 

1) Profesionista Independiente 

Los servicios que presta el Contador Público que ejerce -

la· profesión en forma independiente, son los siguientes: 

a) Contabilidad 

b) Auditoría 

c) Peritajes 

d) Asesoría Fiscal 

e) Consultoría 

f) Comisario 



El incremento de estos servicios ha tenido como efecto -

que los Contadores PGblicos que ejercen en esta forma, han se~ 

tido la necesidad de agruparse para unir esfuerzos, experien-

cias y conocimientos, con el objeto de que sus clientes se be

neficien con dichos servicios procurando que éstos sean de la 

mis alta calidad. 

De lo anterior se deriva que, para cumplir con los objet!., 

vos planeados, ea menester el establecimiento de un despacho, 

el cual progresar& e.n funci6n a los esfuerzos que se hagan, -

las relaciones pGblicas que se tengan y la calidad de servicio 

que se proporcione. 

2) Profesionista Dependiente 

Al prestar sus servicios en una empresa privada o del Se!:_ 

tor Público, el Contador esti capacitado para desempeñar las -

funciones eiguientes: 

Presidente de Concejo de Administra~i6n, Director, S~bdi
rect.ot y Gerente General. 

Son los puestos de mas alta jerarquía en la estructura de 

cualquier Empresa, cuya funci6n primordial es la toma de deci

siones. 

El Contador PGblico avalado por su preparaci6n e informa

ci6n financiera, domina completamente las actividades de la e!!!_ 

presa que le da cierta ventaja sobre otras áreas, lo que le 

permite desarrollar con éxito la funci6n administrativa que d~ 

sempeña. 

Ejecutivo de Finanzas. 

Miembro de la alta Gerencia. En ocasiones, miembro del -

Consejo de Administración de una Empresa, que ejerce basicame~ 

te las funciones de Tesorería y/o Contralor!a, las cuales a su 

vez comprenden las siguientes funciones y respon~abilidades: 
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A) Contraloría 

Planeación para el control: 

f.stablec~r, coordinar y administrar come parte integral -

de la administración, un plan adecuado para el control de las 

operaciones. Este plan debe proporcionar, de acuerdo con las 

necesidades de la empresa, la planeaci5n de las utilidades, -

los programas para inversi5n de recursos propios y ajenos, pr~ 

n6sticos de ventas, presupuestos de gastos y estándares de co~ 

to, así como los procedimientos necesarios para llevar a cabo 

el plan. 

Informaci6n e interpretaci6n de los resultados de opera-
ci6n de la situaci6n financiera: 

Comparar la actuaci6n con los planes de estándares de ºP!:. 

raci6n, así como informar e interpretar los resultados de las 

operaciones a todos los niveles de la administraci6n y a los -

propietarios del negocio. 

Funciones y res?onsabilidades del Ejecutivo de Finanzas: 

Esta iunci6n incluye la formulaci6n de la política conta

ble, el establecimiento de sistemas y procedimientos y la ela

boración de informes especiales ~egGn se requieran. 

Evaluaci6n de Deliberación: 

Participar en todas las deliberaciones de todos lo~ sect~ 

res de la administraci6n, responsables dP. la política o acción 

a seguir por la e~presa, relativas a la realización de los ob

jetivos, efectividad de las políticas, procedimientos y estru=. 

tura de la organización. 

Administraci6n de Impuestos: 

Establecer y administrar la política y piocedimiento en 

materia de impuestos para que la organización cumpla con sus 

obligaciones fiscdles. Representar a la Empresa ante las aut~ 

ridades hacendarías. 
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InformPn al Gobierno: 

Vigilar y coordinar la preparación d~ iniormes a las De

pendencias Gubernamentales. 

Coordinación en la Auditoría Externa: 

Coordinar y preparar la información que se requiera para 

que la Auditoría Externa se lleve a cabo, de acuerdo con las 

necesidades del auditor. 

Ser el e~lace entre la Empresa y el Auditor Externo. 

Protección de los activos de la Empresa: 

Asegurar la protección de los activos de la empresa a -

trav€s del control interno, la auditoría interna y una cobertu 

ra adecuada por medio de seguros. 

Evaluación Económica: 

Evaluar continuamente las fuentes económicas y sociales, 

así como la influencia del Gobierno e interpretar el efecto -

que puedan tener sobre la Empresa. 

B) Tesorería 

Obtención del Capital: 

Efectuar los programas para obtención del capital requer~ 

do por la Empresa. 

Efectuar las negociaciones para la obtención de ese capi

tal y el mantenimiento de los convenios financieros necesarios. 

R~laciones con ~os Inversionistas: 

Establecer y mantener un mercado adecuado para los valo-

res de la Compañía y en relación con ello, mantener los contae 

tos necesarios con los banqueros, inversionistas, analistas f~ 

nancieros y los accionistas. 
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Financiamiento a Corto Plazo: 

Mantener las fuentes adecuadas para préstamos c~rculantes 

con los bancos comerciantes y otras instituciones de crédito. 

Banca y Custodia: 

Mantener los convenios con los bancos, Recibir, custo-

diar y desembolsar el dinero y los valores de la Compañía; ser 

responsable del aspecto financiero de las transacciones con -

bienes raíces. 

Crédito y Cobranzas: 

Dirigir el otorgamiento de crédito y la cobranza de las -

cuentas a favor de la Empresa, incluyendo la supervisión de 

los elementos especiales requeridos para el financiamiento de 

las ventas. 

In ve r si o ne s: 

Invertir los fondos de la Compañía según se requiera; es

tablecer ·Y coordinar la política para la inversión en Fideico

misos, Pensiones y otros similares. 

5 e g u r o s: 

Proporcionar cobertura mediante seguros, según se requie-

ra. 

Gerente Administrativo 

Es el responsable de procurar el buen funcionamiento de -

los recursos y servicios de la entidad, recomendando ademas, 

el establecimiento de políticas y procedimientos de organiza-

ciSn. 

Contador General 

Es el encargado de que las operaciones contables se regí~ 

tren correcta y oportunamente para la elaboración de estados -

8 



financieros, que son la base para la toma de decisiones. 

Contador de Costos 

Elaborar la información para la determinacién y control -

de los costos que determinarán las utilidades y, consecuente-

mente, la marcha de la Empresa. 

Auditor Interno 

Esta labor consiste en vigilar el adecuado cumplimiento -

de los sistemas y procedimientos por medio de revisiones peri~ 

dicas, detectando desviaciones y sugiriendo medidas correcti-

vas, con el objeto de incrementar el ahorro de gastos y costos 

innecesarios. Verifica que la información financiera sea ve-

raz y exista eficiencia en las operaciones. 

Gerente o Jefe de Recursos Humanos 

Es el responsable de proporcionar personal a las áreas -

que lo soliciten, siguiendo los procedimientos de reclutamien

to, sele;:ci6n, contrataci6n y capacitación hasta la terminación 

de la relación laboral. 

Docencia 

La impartición de cátedras a nivel licenciatura o maes-

tría, así como la asesoría de tesis profesionales 6, colabo-

rando con Facultades y Escuelas en trabajos de investigación. 
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1.1.3 Perspectivas de la Profesión. 

La participaci6n activa de nuestra profesión nos ha llev~ 

do al imperativo, necesario y urgente, de elevar el nivel pro

fesional de nuestras actividades en todas sus formas y especi~ 

lidades, Por esta raz6n, debemos estar en permanente supera-

ci6n y actualizaci6n de técnicas, tácticas, políticas y proce

dimientos, a fin de estar al día en el amplio horizonte de co

nocimientos relacionados con nuestra profesión. 

Dentro de las múltiples actividades que desarrollamos en 

el campo de la auditoría, contabilidad, asesoría, consultoría, 

tributación, desarrollo de sistemas de información y técnicas 

de auditoría acordes con sistemas computarizados, nos encontr~ 

mos que el ejercicio de la Contaduría Pública se ha diversifi

cado en forma extraordinaria debido a que dentro de esa gama -

de actividades, surge ahora una nueva función: la de Control -

de Gestión; que representa en sí la concentración de varias a~ 

tividades fundamentales que se encontraban dispersas, tales·c2 

mo: el desarrollo del anteproyecto del presupuesto, el presu

puesto mismo, el control presupuestal, la asignación y oportu

nidades de los recursos, el avance de los programas de audito

ría financiera,, auditoría operacional, información a autorid~ 

des superiores, etc. 

Como se podrá observar, el querer desarrollarse en los -

nuevos campos que se están presentando día con día, es eviden

te que la preparaci6n futura del Contador Público tendrá que -

ser máR complPta, más amplill y más especializada, para estar -

en condiciones de proporcionar servicios de la más alta cali-

dad. Es por esto que este trabajo pretende orientar y orien-

tarme hacia las perspectivas del Contador Público dentro de la 

función de Control de Gestión en la Administración Pública, 
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.l,2 DEL CONTROL 

L.2.1 Antecedentes. 

Para poder hablar sobre las causas que originaron la ere.! 

ci6n del Control de Gesti6n, es necesario retroceder a los 

años de 1979 y 1980, durante los cuales, el medio ambiente del 

país se vi6 sumamente alterado por los grandes descubrimientos 

de mantos petrolíferos, provocándose con ésto que México dese.! 

ra destacar sobre los principales países del tercer mundo, co

mo el principal exportador petrolero. Ante esta situación, -

el Gobierno de la época elabor6 el Plan Gloóal de Desarrollo -

que venía a ser rector del Sector Púólico T que involucr6 en -

forma sustancial al Sector Privado, 

Como se esperaba que el flujo de fondos derivados por la 

venta del petr6.leo ademas de los créditos otorgados al país, 

ae irían incrementando gradualmente, se pretendió con ello cu

brir las carencias que se venían padeciendo hasta entonces. 

Fue por ello que se fijaron objetivos tales como cubrir la de

manda excesiva de empleos, producir artículos de primera nece

sidad, i~crementar los recursos para la educación y restringir 

los subsidios a las empresas públicas. 

Por la euforia de la riqueza que se vislumbraba, el Go-

bierno comenzó a elaborar planes, objetivos y políticas, sin -

llevar, cabalmente, la función de control y evaluaci6n. 

La administraci6n tanto pública como privada sufrieron -

cambios muy radicales. Se utilizaron herramientas más sofisti 

cadas como la informáticas, modelos estadístico~ para la elab~ 

ración de pronósticos y la evaluación de proyectos de inver-

sión. 

Repentinamente, los mercados internacionales del petróleo 

se redujeron, resultando como consecuencia que Ja compra de 
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hidrocarburos disminuyera, ocasionando baja en los precios in

ternacionales de este producto. Se aumentaron las tasas d~ Í!!_ 

terés, motivando que los niveles de endeudamiento se acrecenta 

ran por el servicio de la deuda, derivándose de ésto, que los 

préstamos que se habían obtenido debían ser amortizados a ma-

yor costo; pero la generación de fondos ya era insuficiente -

para cubrir tales adeudos. 

Como consecuencia de la disminución de las operaciones 

que se habían realizado con base en el petróleo, los planes de 

expansión que se elaboraron a mediano y corto plazo tuvieron -

que cancelarse, siendo necesario ejercer acciones tendientes a 

afrontar la crisis que se presentaba, por lo que la prioridad 

a partir de 1982 fue la de sobrevivencia. 
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1.2.2 Conceptos de Control de Gestión. 

Para pode~ expresar el concepto de Control de Gestión ea 

necesario analizarlo. 

Control: es el nonjunto de acciones y sistemas necesarios 

para mantener una operación o procedimiento dentro de un marco 

de acción determinado. 

Gestión: ea la acción de administrar, es decir, la ejecu

ción de los tr&mites necesarios para resolver un determinado -

as unto, 

El Control de Gestión tiene por finalidad determinar la -

eficiencia y eficacia en la administración. La eficiencia de

pende en su gran mayoría de los métodos de trabajo utilizados 

y del menor costo en el ejecutarlo; por lo tanto, para que -

exista una buena gestión se requiere de una buena planeación. 

De acuerdo con los conceptos anteriores y tratando de en

marcarlos' dentro de los propósitos de este trabajo, puedo de-

cir que: Control de Gestión es el conjunto de sistemas y pro

cedimientos necesarios para mantener dentro de lo previsto, 

las acciones de las diversas §reas de una dependencia o enti-

dad, 

Jean Meyer, en su libro "Le Controle de Gestión" 1974, 

expresa: "No puede negarse que un control de gestión puede 

ejercerse sobre elementos organizativos, aspectos económicos, 

financieros, laborales y, en fin, todos aquellos que influyan 

en el desenvolvimiento de las actividades de la empresa y por 

ende, en la persecución de sus objetivos". 

Esto quiere decir que el Control de Gestión pretende que 

los recursos sean empleados con eficiencia, que se produzcan -

los resultados acordes con los programas previamente diseñados 

en función de la utilización adecuada de los recursos, consid~ 

rando no sólo el corto plazo, sino que se estime al mediano 
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plazo. 

Es importante notar que la característica fundamental del 

sistema de control. es de poderse adaptar a cualquier tipo de 

Empresa sea €ata de car5cter público o privado, con el objeto 

de estar en condiciones de obtener información oportuna para -

la adecuada toma de decisiones. 

El Gobierno que se inició en diciembre de 1982 tomó medi

das tendientes a solucionar la crítica situación por la que se 

pasaba y fue por esta razón que el Presidente de la República 

Lic. Miguel de la Madrid Hurtada, emitió en el Plan Nacional -

de Desarrollo siete tesis. mismas que a continuación me permi

to presentar: 

Racionalismo Revolucionario. 

Democratización Integral. 

Sociedad Igualitaria. 

Renovación Moral. 

Descentralización de la Vida Nacional. 

Desárrollo. Empleo y Combate a la Inflación. y 

Planeación Democr4tica. 

El Plan promueve la formación de los llamados Foros Naci~ 

nales de Consulta Popular. reconoce su carácter de instancia -

permanente de participación social en la planeación y en acti

vidades de valuación y de actualización, a través de programas 

anuales. 

Cabe señalar, que la función de planeación por parte del 

Estado ea reconocida por el artículo 26 Constitucional y apro

bada por la Le~ de Planeación del 5 de enero de 1983. 
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II CONTROL DE GESTION 

2.1 FUNDAMENTACION LEGAL 

2.1.1 Introducción. 

Para que el Gobierno Federal pueda cumplir los planes de 

desarrollo a nivel nacional, canaliza estos a través de su pr~ 

pia estructura, del sector centralizado y descentralizado y c~ 

mo parte fundamental, la participación del sector social y pr~ 

vado. 

Dado que en México prevalece un régimen de derecho, estos 

organismos para existir, requieren de un fundamento legal que 

emerge de: 

La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

La Ley de Planeación 

El Plan Nacional de Desarrollo 

La Ley Organica de la Administración Pública -
Federal 

El Reglamento Interior de la s. P. P. 

El Reglamento Interior de la SECOGEF. 
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2.1.2 La Constituci6n Política de los Est~dos Unidos Mexi 
canos. 

"Artículo 25.- Corresponde al Estado la rectoría del Des! 

rrollo Nacional para garantizar que éste sea integral, que 

foTtalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democr! 

tico y que, mediante el fomento del crecimiento económico 

y el empleo y una mas justa distribuci6ri del ingreso y la 

riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la -

dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cu

ya seguridad protege esta Constitución. 

El Estado planear§, conducirá, coordinará y orientará la 

actividad económina nacional, y llevar§ al cabo la regul! 

ción y fomento de las actividades que demande el interés 

general en el marco de libertades que otorga esta Consti

tución". 

En este artículo visualizamos que el papel que desempeña 

el Estado, es el de diTigir el desarrollo nacional, enfatizan

do además, que los individuos sean partícipes de la riqueza m~ 

diante la obtención de un empleo decoroso que les permita con~ 

ducirse con dignidad y libertad absoluta. 

"Artículo 26.- El Estado organizara un sistema de planea

ci6n democrática del desarrollo nacional que imprima sol.!_ 

dez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de -

la economía para la independencia y la democr~tizaci6n 

pol!tica, social y cultural de la Naci6n. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constf. 

tución determinarán los objetivos de la planeación. La -

planeación será democrática. Mediante la participaci6n -

de los diversos sectores sociales recogerá las aspiracio

nes y demandas ·de la sociedad para incorporarlas al plan 

y .Los programas de desarrollo •. Habrli un plan nacional de 

desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los pro-

gramas de la Administración Pública Federal" • 
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El texto de este artículo señala al Estado la responsabi

lidad de organizar un sistema de planeación democrática. 

Sujeta los objetivos de la planeación a los fines del proyecto 

nacional; incoroora la participación de los diferentes secto

res sociales en el proceso. Indica que habrá un plan nacional 

de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los progra

mas de la Administración Pública Federal y remite a la Ley la 

precisión de los procedimientos, criterios, responsabilidades 

y mecanismos del proceso nacional de planeación. 

Kn lo general, las reformas ordenan las atribuciones del 

Estado en materia de planeación, conducción y orientación de -

la economía nacional, as! como las de regulación y fomento del 

desarrollo mediante la utilización de instrumentos de política 

económica y social, 
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2.1.3 Ley de Planeación. 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales. 

Artículo lª.- Las disposiciones de esta Ley son de orden 

público e interés social y tienen por objeto establecer: 

r.- Las normas y principios básicos conforme a los cuales 

se llevara a cabo la Planeaci6n Nacional de Desarrollo y 

encauzar, en función de ésta, las actividades de la admi

nistración Pública Federal; 

II.- Las bases de integración y funcionamiento del Siste

ma Nacional de Planeación Democrática; 

III.- Las bases para que el tjecutivo Federal coordine 

sus actividades de planeación con las entidades federati

vas, conforme a la legislación aplicable; 

IV.- Las bases para promover y garantizar !a participa-~ 

ción democrática de los diversos grupos sociales, a tra-~ 

vés de sus organizaciones representativas, en la elabora

ción del plan y los programas a que se refiere esta ley;y 

V.- Las bases para que las acciones de los particulares -

contribuyan a alcanzar los objetivos y prioridades del -

plan y los programas. 

Artículo 2~.- La planeación deberá llevarse a cabo como -

un medio para el eficaz desempedo de la responsabilidad -

del Estado sobre el desarrollo integral del país y deber4 

tender a la consecución de los fines y objetivos políti-

cos, sociales, culturales y económicos contenidos en la -

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para ello, estará basada en los' siguientes principios: 
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I.- El fortalecimiento de la soberanía, la independencia 

y autodeterminaci6n nacionales, en lo político, lo econ6-

mico y lo cultural; 

II.- La preservación y el perfeccionamiento del régimen -

democr&tico, republicano, federal y representativo que la 

Constituci6n establece; y la consolidación de la democra

cia como sistema de vida, fundado en el constante mejora

miento económico, social y cultural del pueblo, impulsan

do su participación activa en la planeación y ejecución -

de las actividades del gobierno; 

III.- La igualdad de derechos, la atención de las necesi

dades básicas de la población y la mejoría, en todos los 

aspectos, de la calidad de la vida, para lograr una soci~ 

dad mis igualitaria; 

IV.- El respeto irrestricto de las garantías individuales 

y de las libertades y derechos sociales y políticos •. 

V.- El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio 

libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, -

promoviendo la descentralización de la vida nacional; y 

VI.- El equilibrio de los factores de la producción, que 

proteja y promueva el empleo; en un marco de estabilidad 

econ6mica y social. 

Artículo J!.- Para los efectos de esta Ley se entiende -

por Planeación Nacional del Desarrollo la ordenación ra

cional y sistem!tica de acciones que, en base al ejerci-

cio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia 

de regulación y promoci6n ae la actividad económica, so-

cial, política y cultural, tiene como propósito la trans

formación de la realidad del país, de conformidad con las 

no~mas, principios y objetivos que la propia Constitución 

y la Ley establecen. 
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Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estr~ 

tegias y p~ioridades; se asignarán recursos, responsabili 

dades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y -

se evaluarán resultados. 

Artículo 4~.- Es responsabilidad d~l Ejecutivo Federal -

conducir la planeación nacional del desarrollo con la pa~ 

ticipación democrática de los grupos sociales, de confor

midad con lo dispuesto en la presente Ley. 

Artículo 5~.- E! Presidente de !a República remitirá el -

Plan al Congreso de la Unión para su examen y opinión. En 

el ejercicio de sus atribuciones constitucionales y lega

!es y en las diversas ocasiones previstas por esta Ley, -

el Poder Legislativo formulará, asimismo, las observacio

nes que estime pertinentes durante la ejecución, revisión 

y adecuaciones del propio Plan. 

Artículo 6~.- El Presidente de la República, al informar 

ante el Congreso de la Unión sobre el estado general que 

guarda la administración pública del país, hará mención -

expresa de las decisiones adoptadas para la ejecución del 

Plan Nacional de Desarrollo y los Programas Sectoriales. 

En el mes de marzo de cada año, el Ejecutivo remitirá a -

la Comisión Permanente del Congreso de la Unión el infor

me de las acciones y resultados de la ejecución del Plan 

y los programas a que se refiere el párrafo anterior. 

El contenido de las Cuentas Anuales de la Hacienda Públi

ca Federa! y del Departamento del Distrito Federal deberfi 

relacionarse, en lo conducente, con la información a que 

aluden los dos párrafos que anteceden, a fin de permitir 

a la Cámara de Diputados el análisis de las cuentas, con 

relación a los objetivos y prioridades de la Planeación -

Nacional referentes a las materias objeto de dichos docu-

mentos, 
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Artículo 7ª.- El Presidente de la RepGblica, al enviar a 

la Cámara de Diputados las iniciativas de leyes de Ingre

sos y los proyectos de Presupuesto de Egresos, informará 

del contenido general de dichas iniciativas y proyectos y 

su relaci6n con los programas anuales que, conforme a lo 

previsto en el Artículo 27 de esta ley, deberán elaborar

se para la ejecuci6n del Plan Nacional de Desarrollo. 

Artículo sa.- Los Secretarios de Estado y los Jefes de 

los Departamentos Administrativos, al dar cuenta anualme~ 

te al Congreso de la Uni6n del estado que guardan sus re~ 

pectivos ramos, informarán del avance y grado de cumplí-

miento de los objetivos y prioridades fijados en la pla-

neaci6n nacional que, por raz6n de su competencia, les c~ 

rrespondan y de los resultados de las acciones previstas. 

Informarán tambi€n aobre el desarrollo y los resultados -

de la aplicaci6n de los instrumentos de política económi

ca y social, en función de dichos objetivos y prioridades, 

En su caso, explicarán las desviaciones ocurridas y las -

medidas que se adopten para corregirlas. 

Los funcionarios a que alude el primer párrafo de este -

artículo y los Directores y Administradores de las entid~ 

des paraestatales que sean citados por cualquiera de las 

Cámaras para que informen cuando se discuta una ley o se 

estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos o 

actividades, señalarán las relaciones que hubiere entre -

el proyecto de Ley o negocio de que se trate y los objet! 

vos de la planeaci6n nacional, relativos a la dependencia· 

o entiaades a su cargo. 

Artículo 9a,- Las dependencias de la Administración PGbli 

ca Centralizada deberin planear y conducir sus activida-

des con ~ujeci6n a los objetivos y prio~idades de la pla

neación nacional del desarrollo, 
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Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a las 

entidades de la Administración Pública Paraestatal. A -

este efecto, los titulares de las Secretarías de Estado 

y Departamentos Administrativos, proveerán lo conducente 

en el ejercicio de las atribuciones que como coordinado

res de sector les confiere la ley. 

Artículo 10,- Los proyectos de iniciativas de leyes y 

los reglamentos, decretos y acuerdos que formule el Eje

cutivo Federal, señalarán las relaciones que, en su caso, 

existan entre el proyecto de que se trate y el Plan y 

los programas respectivos. 

Artículo 11.- En caso de duda sobre la interpretaci6n de 

las disposiciones de esta Ley, se estará a lo que resue! 

va, para efectos administrativos, el Ejecutivo Federal, 

por conducto de la Secretaría de Programaci6n y Preeu-

pueeto. 

CAPITULO SEGUNDO 

Sistema Nacional de Planeación Democrática. 

Artículo 12.- Los aspectos de la Planeación Nacional del 

Desarrollo que correspondan a las dependencias y entida

des de la Administraci6n Pablica Federal se llevarán a -

cabo, en los términos de esta Ley, mediante el Sistema -

Nacional de Planeaci6n Democrática. 

Las dependencias y entidades de la Administraci6n Pabli

ca Federal formarán parte del Sistema, a través de las -

unidades administrativas que tengan asignadas las funci~ 

nea de planeaci6n dentro de las propias dependencias y -

entidades. 

Artículo 13.- Las disposiciones reglamentarias de esta -

Ley establecerán las normas de organización y funciona-

miento del Sistema Nacional de Planeación Democrática y 
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el proceso de planeación a que deberán sujetarse las act~ 

vidades conducentes a la formulación, instrumentación, 

control y evaluación del Plan y los programas a que se re 

fiere este ordenamie~to. 

Artículo 14.- La Secretaría de Programación y Presupuesto 

tendr& las siguientes atribuciones: 

I.- Coordinar las actividades de la Planeación Nacional -

del Desarrollo; 

II.- Elaborar el Plan Nacional de Desarrollo, tomando en 

cuenta las propuestas de las dependencias y entidades de 

la Administración PGblica Federal, y de !os gobiernos de 

los estados, as! como los planteamientos que se formulen 

por los grupos sociales interesados; 

III.- Proyectar y coordinar la planeación regional, con -

la particip~ción que corresponda a los gobiernos estata-

les y municipales, y elaborar los programas especiales 

que le señale el Presidente de la República; 

IV.- Cuidar que el Plan y los programas que se generen en 

el Sistema, mantengan congruencia en su elaboración y con 

tenido. 

v.- Coordinar las actividades que en materia de investig~ 

ción y capacitación para la planeación realicen las depe~ 

dencias de la Administrac'ión Pública Federal; 

VI.- Elaborar los programas anuales globaÚs para la eje

cución del Plan y los programas regionales y especiales, 

tomando en cuenta las propuestas que para ~l efecto real~ 

cen las dependencias coordinadoras de sector, y loa res-

pectivoa gobiernos estatales; y 

VII.- Verificar, periódicamente, la relación que guarden 

loa programas y presupuestos de las diversas dependencias 
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.y entidades de la Administración Pública Federal, as! co

mo los resultados de su ejecución, con los objetivos y -

prioridades del Plan y los programas regionales y especi~ 

les a que se refiere esta Ley, a fin de adoptar las medi

das necesarias para corregir las desviaciones detectadas 

y reformar. en su caso, el Plan y los programas respecti

vos. 

Artículo 15.- A la Secretaría de Hacienda y Cr&dito Públi 

co le corresponde: 

I.- Participar en la elaboración del Plan Nacional de 

Desarrollo, respecto de la definición de las políticas fi 

nanciera, fiscal y crediticia; 

II.- Proyectar y calcular loe ingresos de la Federación -

del Departamento del Distrito Federal y de las entidades 

paraestatales, considerando las necesidades de recursos y 

la utilización del Cridito Público, para la ejecució~ del 

Plan y los programas; 

III.- Procurar el cumplimiento de los objetivos y priori

dades del Plan y los programas, en el ejercicio de sus 

atribuciones de planeación, coordinación, evaluación y vi 

gilancia del Sistema Bancario; 

IV.- Verificar que las operaciones en que se haga uso del 

cridito público prevean el cumplimiento de los objetivos 

y prioridades del Plan y los programas; y 

V.- Considerar los efectos de la política monetaria y cr~ 

diticia, así como de los precios y tarifas de los bienes 

y servicios de la Administración Pública Federal, en el -

logro de los objetivos y prioridades dei Plan y los pro-

gramas. 
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Artículo 16.- A las dependencias de la Administración Pú

blica Federal les corresponde: 

I.- Intervenir respecto de las materias que les competan, 

en la elaboraci6n del Plan Nacional de Oesarrollo; 

II.- Coordinar en el desempeño de las actividades que en 

materia de planeación correspondan a las entidades parae~ 

tatales que se agrupen en el sector que, conforme a la -

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, deter

mine el Presidente de la República; 

III.- Elaborar programas sectoriales, tomando en cuenta -

las propuestas que presenten las entidades del sector y -

los gobiernos de los estados, as:i: como las opiniones de -

los grupos sociales interesados; 

IV.- Asegurar la congruencia de los programas sectoriales 

con el Plan y los programas regionales y especiales que -

determine el Presidente de la República; 

v.- Elaborar los programas anuales para la ejecución de -

loa programas sectoriales correspondientes; 

VI.- Considerar el ámbito territorial de las acciones pr~ 

vistas en su programa, procurando su congruencia con los 

objetivos y prioridades de los planes y programas de los 

gobiernos de los estados; 

VII.- Vigilar que las entidades del sector que coordinen 

conduzcan sus actividades conforme al Plan Nacional de -

Desarrollo i al programa sectorial correspondiente, y cu~ 

plan con lo previsto en el programa institucional a que -

se refiere el Artículo 17, Fracción II; y 

VIII.- Verificar periódicamente la relación que guarden -

loe programas y p~esupueetos de las entidades paraestata

lee del sector que coordinen, as! como los resultados de 
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su ejecución, con los objetivos y prioridades de los pro

gramas sectoriales, a fin de adaptar las medidas necesa-

rias para corregir las desviaciones detectadas y reformar 

en su caso, los programas respectivos. 

Artículo 17.- Las entidades paraestatales deberán: 

I.- Participar en la elaboración de los programas secto-

rialee, mediante la presentación de las propuestas que 

procedan en relación a sus funciones y objeto; 

II.- Cuando expresamente lo determine el Ejecutivo Fede-

ral, elaborar su respectivo programa institucional, aten

diendo a rae previsiones contenidas en el programa secto

rial cdrrespondiente; 

III.- Elaborar los programas anuales para la ejecución de 

los programas sectoriales y, en su caso, institucionales; 

IV.- Considerar el ámbito territorial de sus acciones, 

atendiendo las propuestas de los gobiernos de los estados, 

a través de la dependencia coordinadora de sector, confo~ 

me a los lineamientos que al efecto señale esta última; 

V.- Asegurar la congruencia del programa institucional -

con el programa sectorial respectivo; y 

VI.- Verificar periódicamente la relación que guarden sus 

actividades, así como los resultados de su ejecución con 

los objetivos y prioridades del programa institucional. 

Artículo 18.- La Secretaría de la Contraloría de la Fede

ración deber~ aportar elementos de juicio para el control 

y seguimiento de los objetivos y prioridades del Plan y -

los programas. 
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Artículo 19.- El Presidente de la República podrá establ~ 

cer comisiones intersecretariales para la atención de ac

tividades de la planeaci6n nacional que deban desarrollar 

conjuntamente varias Secretarías de Estado o Departamen-

tos Administrativos. 

Estas comisiones podrán, a·su vez, contar con subcomisio

nes para la elaboración de programas especiales que el -

mismo Presidente determine. 

Las entidades de la administraci6n pública paraestatal P!!. 

drán integrarse a dichas comisiones y subcomisiones, cua~ 

do se trate de asuntos relacionados con su objeto. 

CAPITULO TERCERO 

Participaci6n Social en la Planeaci6n. 

Artículo 20.- En el ámbito del Sistema Nacional de Plane~ 

ci6n· Democrática tendrá lugar la participaci6n y consulta 

de los diversos grupos sociales, con el prop6sito de que 

la poblaci6n exprese sus opiniones para la elaboraci6n, -

actualizaci6n y ejecuci6n del Plan y los programas a que 

se refiere esta Ley. 

Las organizaciones representativas de los obreros, campe

sinos y grupos populares; de las instituciones académicas, 

profesionales y de investigación; de los organismos empr~ 

sariales; y de otras agrupaciones sociales, participarán 

como órganos de consulta permanente 

planeación democrática relacionados 

trav&s de foros de consulta popular 

vocarfn. Asimismo, participarin en 

en 

con 

que 

los 

los aspectos 

su actividad 

al efecto se 

mismos foros 

diputados y senadores al Congreso de la Unión. 

de la 

a --
con-

los 

Para tal efecto, y conforme a la legislación aplicable,en 

el Sistema deberán preverse la organizaci6n y funciona--
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miento, las formalidades, periodicidad y términos a que -

se sujetarán la participación y consulta para la planea-

ci6n nacional del desarrollo. 

CAPITULO CUARTO 

Plan y Programas 

Artículo 21.- El Plan Nacional de Desarrollo deberá elab~ 

rarse, aprobarse y publicarse dentro de un plazo de seis 

contados a oartir de la fecha en aue toma posesión el Pre 

sidente de la República, y su vigencia no excederá del p~ 

ríodo constitucional que le corresponda, aunque podrá co~ 

tener consideraciones y proyecciones de más largo plazo. 

El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos n~ 

cionales, estrategia y prioridades del desarrollo inte-

gral del país, contendrá previsiones sobre los recursos -

que serán asignados a tales fines¡ determinará los instr~ 

mentes y responsables de su ejecución, establecerá los li 

neamientos de política de carácter global, sectorial y re 

gional; sus previsiones se referirán al conjunto de la a~ 

tividad económica y social, y regirá el contenido de los 

programas que se generen en el Sintema Nacional de Planea 

ción Democrática. 

La categoría de Plan queda reservada al Plan Nacional de 

Desarrollo. 

Artículo 22.- El Plan indicará los programas sectoriales, 

institucionales, regionales y especiales que deban ser -

elaborados conforme a este capítulo. 

Estos progrsmas observaran congruencia con el Plan, y su 

vigencia no excederá del período constitucional de la ge~ 

ti6n gubernamental en que se aprueben, aunque sus previ-

siones y proyecciones se refieran a un plazo mayor. 
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Artículo 23.- Los programas sectoriales se sujetarán a -

las previsiones contenidas en el Plan y especificarán los 

objetivos, prioridades y políticas que regirán el desemp~ 

ño de las actividades del sector administrativo de que se 

trate. Contendr&n asimismo, estimaciones de recursos y d~ 

terminaciones sobre instrumentos y responsables de su ej~ 

cuci6n. 

Artículo 24.- Los programas institucionales que deban el~ 

borar las entidades paraestatales, se sujetarán a las pre 

visiones contenidas en el Plan y en el programa sectorial 

correspondiente. Las entidades, al elaborar sus progra-

mas institucionales, se ajustaran, en lo conducente, a la 

ley que regule su organizaci6n y funcionamiento. 

Artículo 25.- Los programas regionales se referirán a las 

regiones que se consideren prioritarias o estratégicas, -

en funci6n de los objetivos nacionales fijados en el Plan, 

y cuya extensi6n territorial rebase el ámbito jurisdicci~ 

nal de una entidad federativa. 

Artículo 26.- Los programas especiales se referirán a las 

prioridades del desarrollo integral del país fijados en -

el plan o a las actividades relacionadas con dos o más d~ 

pendencias coordinadoras de sector, 

Artículo 27.- Para la ejecuci6n del Plan y los programas 

sectoriales, institucionales, regionales y especiales, -

las dependencias y entidades elaborarán programas anuales,, 

que incluirán los aspectos administrativos y de política 

econ6mica y social correspondientes. Estos programas -

anuales, que deberán ser congruentes entre sí, regirán -

durante el año de que se trate, las actividades de la Ad

ministración Pública Federal en su conjunto y servirán de 

base para la integraci6n de los anteproyectos de presu-

puesto anuales que las propias dependencias y entidades -

deberán elaborar conforme a la legislaci6n aplicable. 
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Artículo 28,- El Plan y los programas a que se refieren -

los artículos anteriores especificarán las acciones que -

serán objeto. de coordinación con los gobiernos de los es

tados y de inducción o concertación con los grupos socia

les interesados. 

Artículo 29.- El Plan y los programas regionales y espe-

ciales, deberán ser sometidos por la Secretaría de Progr~ 

mación y Presupuesto a la consideración y aprobación del 

Presidente de la República. 

Los programas sectoriales deberán ser sometidos a la con

sideración y aprobación del Presidente de la Repablica 

por la dependencia coordinadora del sector correspondien

te, previo dictamen de la Secretaría de Programación y 

Presupuesto. 

Los prog·ramas institucionales deberán ser sometidos por -

el órgano de gobierno y administración de la entidad. par! 

estatal de que se trate, a la aprobación del titular de -

la dependencia coordinadora del sector. 

Si la entidád no estuviere agrupada en un sector específ! 

co, la aprobación ~ que alude el párrafo anterior corres

ponderá a la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Artículo 30.- El Plan Nacional de Desarrollo y los progr! 

mas sectoriales, se publicarán •n el Diario Oficial de la 

Federación. 

Artículo 31.- El Plan y loa programas sectoriales serán -

revisados con la periodicidad que determinen las disposi

ciones reglamenta.rías, Los resultados de las revisiones 

y, en su caso, las adecuaciones consecuentes al Plan y -

los programas, previa su aprobación por parte del titular 

del Ejecutivo, se publicaran igualmente en el Diario Ofi

cial de la Federación. 
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Artículo 32.- Una vez aprobados el Plan y los programas, 

serán obligatorios para las dependencias de la Administr~ 

ción Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas com 

petencias. 

Conforme a las disposiciones legales que resulten aplica

bles, la obligatoriedad del Plan y los programas será ex

tensiva a las entidades paraestatales. Para estos efec-

tos, los titulares de las dependencias, en el ejercicio -

de las atribuciones de coordinadores de sector que les -

confiere la ley, proveerán lo conducente ante los órganos 

de gobierno y administración de las propias entidades. 

La ejecución del Plan y los programas podri concertarse, 

confor111e a esta ley, con las representaciones de los gru

pos sociales interesados o con los particulares. 

Mediante el ejercicio de las atribuciones que le confiere 

la ley, el Ejecutivo Federal inducirá las acciones de los 

particulares y, en general, del conjunto de la población, 

a fin de propiciar la consecución de los objetivos y pri~ 

ridades del Plan y los programas. 

La coordinación en la ejecución del Plan y los programas 

deberá proponerse a los gobiernos de los estados, a través 

de los convenios respectivos. 

CAPITULO QUINTO 

Coordinación. 

Artículo JJ.- El Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las 

formalidades que en cada caso procedan, la coordinación -

que se requiera a efecto de que dicbos gobiernos partici

pen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, 

en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la con-
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secución de los objetivos de la planeación nacional, y p~ 

ra que las acciones a realizarse por la Federación y loa 

Estados se planeen de manera conjunta. En todos los ca-

sos se deberá considerar la participación que corresponda 

a loa municipios. 

Artículo 34.- Para los efectos del artículo anterior, el 

Ejecutivo Federal podrS convenir con los gobiernos de las 

entidades federativas: 

I.- Su participación en la planeación nacional a través -

de la presentación de las propuestas que estimen pertine~ 

tes; 

II.- Los procedimientos de coordinación entre las autori-· 

dades federales, estatales y municipales para propiciar -

la planeación del desarrollo integral de cada entidad fe

derativa y de los municipios, y su congruencia con la pl~ 

neación nacional, as! como para promover la participación 

de tos diversos sectores de la sociedad en las activida-

des de planeación; 

III.- Los lineamientos metodológicos para la realización 

de las actividades de planeación, en el ámbito de su ju-

riadicción; 

IV.- La elaboración de los programas regionales a que se 

refiere la fracción III del Artículo 14 de este ordena-

miento; y 

V.- La ejecución de las acciones que deban realizarse en 

cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes 

de gobierno, considerando la participación que correspon

da a los municipios interesados y a los sectores de la s~ 

ciedad. 
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Para este efecto, la Secretaría de Programación y Presu

puesto propondrá los procedimientos conforme a los cuales 

se convendrá la ejecución de estas acciones, tomando en -

consideración los criterios que señalen las dependencias 

coordinadoras de sector, conforme a sus atribuciones, 

Artículo 35.- En la celebración de los convenios a que se 

refiere este capítulo, el Ejecutivo Federal definirá la -

participación de los órganos de la Administración Pública 

Centralizada que actúen en las entidades federativas, en 

las actividades de planeación que realicen los respecti-

vos gobiernos de las entidades. 

Artículo 36.- El Ejecutivo Federal ordenará la publica-

ción, én el Diario Oficial de la Federación, de los conv~ 

nios que se suscriban con los gobiernos de las entidades 

federativas. 

CAPITULO SEXTO 

Concertación e Inducción. 

Artículo 37.- El Ejecutivo Federal por sí, a través de -

sus dependencias, y las entidades paraestatales, podrán -

concertar la realización de las acciones previstas en el 

Plan y los programas, con las representaciones de los gr~ 

pos sociales o con los particulares interesados. 

Artículo 38.- La concertación a que se refiere el artícu

lo anterior será objeto de contratos o convenios de cum-

plimiento obligatorio para las partes que lo celebren, en 

los cuales se establecerán las consecuencias y sanciones 

que se derivPn de su incumplimiento, a fin de asegurar el 

interés general y garantizar su ejecución en tiempo y fo~ 

ma. 
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Artículo 39.- Los contratos y convenios que se celebren -

conforme a este capítulo se considerarán de Derecho Públi 

co. 

Las controversias que se susciten con motivo de la inter

pretaci6n y cumplimiento de estos contratos y convenios, 

serán resueltas por los tribunales federales. 

Artículo 40.- Los proyectos de Presupuesto de Egresos de 

la Federaci6n y del Departamento del Distrito •Federal; -

los programas y presupuestos de las entidades paraestata

les no integrados en los proyectos mencionados; las ini-

ciativas de las Leyes de Ingresos, los actos que las de-

pendencias de la Administraci6n Pública Federal realicen 

para inducir acciones de los sectores de la sociedad, y -

la aplicaci6n de los instrumentos de política econ6mica y 

social, deber~n ser congruentes con los objetivos y prio

ridades del Plan y los programas a que se refiere esta 

Ley. 

El propio Ejecutivo Federal y las entidades paraestatales 

observarán dichos objetivos y prioridades en la concerta

ción de acciones previstas en el Plan y los programas, 

con las representaciones de los grupos sociales o con los 

particulare~ interesados. 

Artículo 41.- Las políticas que normen el ejercicio de 

las atribuciones que lai leyes confieran al Ejecutivo Fe

deral para fomentar, promover, regular, restringir, orie!!, 

tar, prohibir, ~. en general, inducir acciones de los Pª!. 

ticulares en materia económica y social, se ajustarán a -

los objetivos y prioridades del Plan y los programas. 

CAPITULO SEPTIMO 

Responsabilidades 

Artículo 42.- A los funcionarios de la Administración Pú-
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blica Federal, que en el ejercicio de sus funciones, con

travengan las disposiciones de esta Ley, las que de ella 

se deriven a los objetivos y prioridades del Plan y los -

programas, se les impondrán las medidas disciplinarias de 

apercibimiento o amonestación, y si la gravedad de la in

fracción lo amerita, el titular de la dependencia o enti

dad podrá suspender o remover de su cargo al funcionario 

responsable. 

Los propios titulares de las dependencias y entidades pr~ 

moverá~ ante las autoridades que resulten competentes, la 

aplicación de las medidas disciplinarias a que se refiere 

esta disposición. 

Artículo ~3.- Las responsabilidades a que se refiere la -

presente Ley son independientes de las de orden civil, p~ 

nal u oficial que se puedan derivar de los mismos hechos. 

Artículo 44.- El Ejecutivo Federal, en los convenios de -

coordinación que suscriba con los gobiernos de las entida 

des federativas, propondrá la inclusión de una clausula -

en la que se prevean medidas que sancionen el incumplí-

miento del propio convenio y de los acuerdo que del mismo 

se deriven. 

De las controversias que surjan con motivo de los mencio

nados convenios, conocerá la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en los términos del Artículo 105 de la Consti

tución General de la República. 

La Ley de Planeación aprobada recientemente por el Congr~ 

so de la Unión, se propone según la exposición de motivos est~ 

blecer un marco normativo para la planeación, actividad necea~ 

ria en una sociedad cada vez más compleja aunada a una situa

ción internacional de desorden e incertidumbre que eKige una -

estrategia integral de desarrollo, en la cual se considera a -

la planeación como su principal instrumento. La escasez rela-
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tiva de recursos exige que dicha estrategia se realice de una 

manera ordenada y racional a través de un sistema organizado 

y participativo de planeación que fije objetivos y metas, de

termine estrategias y prioridades, asigne recursos, responsa

bilidRdes y tiempos de ejecución, coordine esfuerzos y evalúe 

resultados. 

Así, en el capítulo primero, la Ley de Planeación establ~ 

ce que sus disposiciones son de orden público e interés social 

y define su objeto, que consiste fundamentalmente en regular -

el ejercicio de la plan~ación nacional del desarrollo, obliga

toria para la administración pública federal, y señala las ba

ses para la integración y funcionamiento del Sistema Nacional 

de Planeación Democrática, la coordinación en la materia entre 

la federación y los estados, la concertación e inducción de 

acciones respecto de los particulares y en general del conjun

to de la po6lación y la participación social. Se fijan princ~ 

píos en los que estará basada la planeación, para ello se est~ 

blecen en el artículo 2~, los contenidos generales a los que -

deberá atender su ejercicio. La Ley define a la planeación n~ 

cional del desarrollo, como un medio o instrumento del Ejecut~ 

vo de la Unión para el ejercicio de las atribuciones que las 

leyes le confieren con objeto de intervenir en la vida de la -

nación, y le atribuye la responsabilidad de conducir dicho pr~ 

ceso. 

El capítulo segundo, se refiere al Sistema Nacional de -

Planeación Democrática a través del cual la administración pú

blica federal llevará a cabo las tareas correspondientes. La -

Ley reconoce que el p~oceso de planeación se desarrolla a tra

vés de las etapas de formulación, instrumentación, control y -

evaluación; el mismo capítulo señala las atribuciones que en -

la materia corresponderán a las dependencias y entidades de la 

administración pú~~ica federal. Así, la Secretaría de Progra

mación y Presupuesto será responsable de coordinar las activi

dades de planeación global, de integrar el Plan Nacional de --
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Desarrollo y de proyectar la planeación regional y elaborar -

los programas especiales que le señale el Presidente de la Re

pGb lica. A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le co

rresponde oarticipar de la definición global de las nolíticaR 

financiera, fiscal v crediticia. Las Secretarías de Estado y 

los departamentos administrativos, tendrán a su cargo la pla-

neación nacional de índole sectorial a través de la clabora-

ción de programas tanto de mediano plazo como operativos anua

les. El nivel institucional del sistema queda integrado por -

las entidades de la administración paraestatal, las cuales de

ben participar a travéA de oro2ramas anualeR elaborados por 

ellns mismns, estableciendo obietivos factihles de evaluar por 

el coordinador del sector correspondiente. 

En el capítulo tercero, se faculta al Eiecutivo Federal -

para que determine las formalidades y términos a que deberá s~ 

jetarse la participación y consulta de los diversos. grupos so

ciales en la planeación. 

En el capítulo cuarto, se establece que el Plan Nacional 

de Desar~o~lo deberá elaborarse, aprobarse y aplicarse en los 

primeros seis meses después de la toma de posesión del Presi

dente de la RepGblica, que su vigencia no excederá al sexenio 

correspondiente, sin que esto sea limitante para que ~enga co~ 

sideraciones y proyecciones de más largo plazo, y que la cate

goría de plan será Gnicamente para el Plan Nacional de Desarr~ 

llo. Asimismo, se enuncian las características y elementos 

esenciales del Plan y los programas del Sistema Nacional de 

Planeación Democrática. Se asienta que el Plan expresará el -

compromiso general en materia de desarrollo económico y social. 

A partir del anterior marco normativo se elaborarán los progr~ 

mas sectoriales~ regionales y sectores administrativos, las e~ 

tidades paraestatales y las regiones entre loa propios secto-

res, en documentos rectores de política y acción de mediano -

plazo, Los programas anuales definirán las·diferentes accio-

nes que deban realizarse en el corto plazo, para ejecutar el -

Plan Nacional de Desarrollo y los programas •speciales. 
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La Ley pretende consolidar los avances en la vertiente de 

coordinación. Para ello se propone en un capítulo especial, -

el quinto, regular las relaciones de coordinación para la pla

neación entre la federación y los estados y municipios, plan-

teando un esquema de planeación de ámbito federal; por lo que 

asume la plena libertad de los gobiernos estatales y autorida

des municipales, conforme a sus competencias, para llevar a e~ 

bo la planeación del desarrollo en sus respectivas jurisdicci~ 

nes. En el capítulo sexto, de concertación e inducción, se e~ 

tablecen las bases para la concertación entre el sector públi

co y las representaciones de los grupos sociales o los partic~ 

lares interesados, de las ~cciones planeadas y programadas a -

través de contratos o convenios que serán de carácter adminis

trativo. Por último, la Ley contempla un capítulo de respons~ 

bilidades, cuyo objetivo general es el de procurar la observa~ 

cia de la Ley y la consecución de sus propósitos. Para asegu

rar la oportuna y adecuada ejecución de los compromisos con-

traídos entre la federación y los estados, los convenios rela

tivos incluyen sanciones por su incumplimiento. 
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2.1.4 Plan Nacional de Desarrollo. 

Con base a las facultades que otorga al Ejecutivo Federal 

el Artículo 12 de la Ley de Planeación se elaboró el Plan Na-

cional de Desarrollo, el cual marca la primera etapa de los 

trabajos.del Sistema Nacional de Planeación Democrática. 

El Plan Nacional de Desarrollo ha sido elaborado en un -

marco de crisis económica y en un contexto mundial de graves -

problemas. Es resultado de la voluntad política del Estado y 

se concibe como producto de un esfuerzo de participación so-

cial, Busca dar. coherencia a las acciones del sector público, 

crear el marco para inducir y concertar la acción de los sect~ 

res social y privado, y coordinar las tareas dé los tres nive

les de gobierno considerando a la planeación como un medio pa

ra avanzar en la democratización del país. Las metas específi · 

cas, como prevG la Ley de Planeación, se precis~rán en los pr~ 

gramas sectoriales de mediano plazo y serán establecidas y re

visadas anualmente, con el propósito de asegurar la orienta-

ción adecuada al esfuerzo colectivo y contar con la flexibili

dad ne ces aria, 

El Plan consta de tres apartados. En 61 se establece el 

marco de referencia oara el diseño de la estrategia general. -

se definP.n los líneRmientos para instrumentar el Plan. y se -

olantea la forma de participación de los diferentes grupos so• 

ciales. 

En el primer apartado se analiza la política del Estado 

mexicano y se muestra cómo los siete criterios surgidos de la 

consulta popular fundamentan dicha política. Asimismo, se pr! 

santa un análisis del contexto nacional e internacional en el 

cual habT(n de desarrollarse las acciones del Plan. Además, -

se determina el propósito nacional y los cuatro objetivos orie!!_ 

tadores, a saber: conservar y fortalecer las instituciones de

mocráticas; vencer la crisis; recuperar la capacidad de creci

miento; iniciar los cambios cualitativos que requiere el país 

en sus estructuras económicas, políticas y sociales • 
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Finalmente se plantea una estrategia económica y social -

para recuperar la capacidad de crecimiento y ele·var la calidad 

del desarrollo, a través de dos líneas fundamentales de acción: 

la reordenación económica y el cambio estructural. La primera 

persigue fundamentalmente abatir la inflación y la inestabili

dad cambiaría; proteger el empleo, la planta productiva y el -

consumo básico; y recuperar el dinamismo del crecimiento sobre 

bases diferentes. La segunda, busca reorientar y reordenar p~ 

ra establecer equilibrios fundamentales y se basa en seis 

orientaciones generales que guiaran las acciones globales, se~ 

toriales y regionales del Plan, las cuales son: destacar los 

aspectos sociales y distributivos del crecimiento; reorientar 

v modernizar el aparato prodttctivo y distributivo: deacentrali 

zar las actividarles productivas y el bienestar social; adecuar 

lás modalidades de financiamiento a las prioridades del desa-

rrollo nacional; fortalecer la rectoría del Estado, impulsar -

al sector social y estimular el sector privado. 

En •l segundo apartado, el capítulo de política ecoqómica 

general, se describen los escenarios macroeconómicos posibles 

y el uso de los instrumentos de carácter global de que dispone 

el Estado. También se establecen los objetivos fundamentales 

a alcanzar en cada uno de los ámbitos e instrumentos de políti 

ca económica; así, en relación al gasto pGblico se establece -

como objetivos primordiales: promover el desarrollo social m~ 

diante la generación de empleos; inducir un comportamiento ad~ 

cuado de la demanda interna; fortalecer la capacidad del apar~ 

to productivo y distributivo en áreas prioritarias y estratégi 

oas; promover una distri~ución territorial más equilibrada de 

las actividades productivas y del bienestar social; y, asegu--· 

rar eficiencia, honradez y control en la ejecución del gasto -

público. Respecto a la empresa pública se plantea: fortalecer 

el carácter mixto de la economía; participar en la oferta de -

bienes y servicios socialmente necesarios; apoyar la integra-

ci6n,· '1ertical y horizontal, del aparato productivo; reestruc

turar y modernizar la empresa pública; regular los.efectos ne

gativos producidos por la desi'gualdad en el ·ingreso;_ apoyar la 
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descentralización de las actividades de producción y distribu

ción de las empresas públicas; contribuir al sano financíamie~ 

to del desarrollo; y, adoptar mecanismos y políticas que gara~ 

ticen el cumplimiento de los objetivos y la moralidad de la ad 

ministración de tales entidades. 
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2.1.5 Ley Orglnica de la Administración Pública Federal. 

Artículo 32.- A la Secretaría de Programación y Presupue~ 

to corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

r.- Proyectar la planeación nacional del desarrollo y el~ 

borar, con la participación de los grupos sociales ínter~ 

sados, el Plan Nacional correspondiente; 

II.- Proyectar y coordinar con la ·participación que co-

rresponda a los gobiernos estatales y municipales la pla

neación regional, así como la ejecución de los programas 

especiales que le señale el Presidente de la República; 

III.- ~oordinar las actividades de planeación nacional 

del desarrollo, así como procurar la congruencia entre 

las acciones de la Administrar.inn Pública Federal y los -

obietivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo. 

EL PAPEL DE LA SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 

En el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrlti

ca y desde el inicio de la actual administración, a la Secret~ 

ría de Programación y Presupuesto se le asignó la función de -

integración global en materia de planeación. Conforme a lo -

establecido en la Ley de Planeación, tiene dentro de sus obli-

2aciones la de integrar el Plan Nacional de Desarrollo, produE_ 

to fundamental del siRtema, con los documentos que para este -

propósito formulen las demás entidades de la administración p~ 

blica federal y los gobiernos de las entidades federativas y -

con los planteamientos de los diferentes grupos que conforman 

nuestra sociedad. 

En lo que corresponde a la planeación regional, la S.P.P. 

desarrollará las actividades que en la materia se lleven a ca

bo fortaleciendo la participación que corresoonda a los gobie~ 

nos estatales y munici~ales. Ademls elaborar§ los programas -

especiales que.determine el titular del Ejecutivo Federal. 
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También se le asigna la funci6n de integrar el programa -

anual global para la ejecuci6n del Plan y los programas, a pa~ 

tir de los que para el efecto elaboren las dependencias coordi 

nadaras de sector correspondientes y los propios gobiernos de 

los Estados. Con ello, se traducen en acciones concretas los 

propósitos del Plan. 

A fin de rectificar las desviaciones que se detecten y p~ 

ra proponer correcciones, en su caso, al Plan y los proaramas 

de él derivados, la Secretaría colaborar.á en la verificaci6n -

de la relación oue guardan los programas y presupuestos de las 

diversas entidades gubernamentales, y participará en la evalu~ 

ción posterior del resultado de su ejecución en relación con -

loa objetivos y prioridades contenidos en el propio Plan y los 

programas a los que hace referencia la Ley de Planeación. 

Para cumplir cabalmente con las funciones que se le asig

nan se reestructuró la Secretaría reasignándose sus atribucio

nes con base en el nuevo Reglamento Interior expedido por el -

titular del Ejecutivo Federal. 

Artículo 32-BIS.- A la Secretaría de la Contraloría Gene

ral de la Federación corresponde el despacho de los si-

guientes asuntos: 

I.- Planear, organizar y coordinar el sistema de control 

y evaluación gubernamental. Inspeccionar el ejercicio -

del gasto público federal y su congruencia con los presu

puestos de egresos; 

II.- Expedir las normas que regulen al funcionamiento de 

los instrumentos y procedimientos de control de la Admi-

nistración Pública Federal. La Secretaría, discrecional

mente, podrá requerir de las dependencias competentes, la 

instrumentación de normas complementarias para el ejerci

cio de facultades que aseguren el control; 
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III.- Vigilar el cumplimiento de las normas de control y 

fiscalización, así como asesorar y apoyar a los órganos 

de control interno de las dependencias y entidades de la 

Administración PGblica Federal; 

v.- Comprobar el cumplimiento, por parte de las depende~ 

cias y entidades de la Administración Pública Federal de 

las obligaciones derivadas de las disposiciones en mate

ria de planeación, presupuestación, ingresos, financia-

miento, inversión, deuda, oatrimonio y fondos y valores 

de la propiedad o al cuidado del Gobierno Federal; 

VII.- Realizar, por sí o a ~olicitud de las Secretarías 

de Hacienda y Crédito Público, de Pro~ramación y Presu-

puesto o de la coordinadora del sector correspondiente, 

auditorías y evaluaciones ·a las dependencias y entidades 

de la.Administración Pública Federal con el objeto de 

promover la eficiencia en sus operaciones y verificar el 

cumplimiento de los objetivoft contenidos en sus progra--

mas; 

XIV.- Informar anualmente al Titular del Ejecutivo Fede

ral sobre el resultado de la evaluación de las dependen

cias y entidades de la Administración Pública-Federal 

que hayan sido objeto de fiscalización, e informar a las 

autoridades competentes, si así fuere requerida, el re-

sultado de tales intervenciones; 

XVII.- Conocer e investigar los actos, omisiones o con

ductas de los servidores públicos para constituir respo!!_ 

sabilidades administrativas, aplicar las sanciones que -

correspondan en los t6rminos que las leyes señalen, y en 

su caso, hacer las denuncias corr~spondiente~ ante el Mi 
nisierio Público pre~t~ndole para tal efecto la colabora 

ción que le fuere requerida. 
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En esencia, esta Secretaría s• ubica y actaa dentro de la 

Administración Pública, como una Dependencia de regulación in

tegral que apoya al Ejecutivo para meiorar los sistemas y sus 

controles, y a los hombres y sus rutinas, con un mismo propósi 

to: incrementar la eficiencia en el desarrollo de las accio-

nes y la eficacia en los resultados. 
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2.1.6 Reglamento Interior de la Secretaría de Programa
ción y Presupuesto. 

Artículo 11.- La Unidad de Control de Gestión, tendrá las 

siguientes atribuciones: 

I.- Promover e integrar el Programa General de Trabajo de 

la Secretaría v proceder a su seguimiento y permanente ac 

tualización; 

Il.• Coordinar los trabajos relativos a la información re 

querida por el Titular de la Secretaría; y 

Ill.- Apoyar técnicamente al Titular de la Secretaría, en 

los asuntos expresamente encomendados. 

Para el estudio y despacho de los asuntos que encomienda 

el Ejecutivo Federal, la Secretaría de Programación y Presu-

puesto cuenta con áreas y unidades administrativaR específicas 

que le ayudan a desaho~ar los encargos que recibe. Una de es

tas Sreas, es .la Unidad de·Control de Gestión, cuya actividad 

es fundamentalmente para la toma de decisiones. 
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2.1.7 Reglamento Interior de la Secretaría de la Contra
loría General de la Federación. 

Artículo 19.- La Dirección General de Control tendr& las 

siguientes facultades: 

I.- Expedir las normas que regulen el funcionamiento de -

los instrumentos y procedimientos de control de la Admi-

nistración Pública Federal v requerir, discrecionalmente, 

de las dependencias competentes, la instrumentación de 

normas complementarias oara ~l ejercicio de facultades 

que aseguren el control: 

II.- Formular y recabar loe datos y elementos técnicos 

que fueren necesarios para la opinión de la Secretaría, -

previamente a su expedición, sobre loa proyectos de nor-

mas de contabilidad y de control en materia de programa-

ción, presupuestación, administraci5n de recursos humanos, 

materiales y financieros que elabore la Secretaría de Pro 

gra~ación y Presupuesto; 

III.- Establecer los requisitos que deberán reunir los t~ 

tulares de las &reas de control de las dependencias y en

tidades de la Administración Pública Federal, opinar so-

bre su nombramiento y en su caso, solicitar su remoción; 

V.- Establecer las bases generales para la realizacióu de 

auditorías en las dependencias y entidades de la Adminis

tración Pública Federal, fijando los programas mínimos de 

dichas auditorías; {} 

VI.- Comprobar la observancia de las normas, políticas, -

procedimientos y programas que regulen el funcionamiento 

de loa órganos internos de control y auditoría de las de

pendencias y entidades de la Administración Pública Fede

ral, expedidas por la propia Secretaría. Inspeccionar y 
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vigilar que los órganos de control de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal cumplan -

con las normas y disposiciones legales a que se refiere 

la fracción VIII del artículo 32-BIS de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 

Artículo 21.- La Dirección General de Auditoría Guberna

mental tendrá las siguientes facultades: 

v.- Comprobar, mediante revisiones o inspecciones, dire~ 

tas y selictivas, el cumplimiento por parte de las depe~ 

dencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

de las disposiciones legales en las materias a que se r~ 

fiere la fracción VIII del artículo 32 bis de la Ley Or

g,nica de la Administración Pública Federal; 

VI.- Informar a los Coordinadores de Sector y a los Tit~ 

lares de los Organos Internos de Control de las depende~ 

cias y entidades de la Administración Pública Federa·!, -

sobre los resultados de las revisiones e inspecciones 

efectuadas, para la instrumentación de las acciones y me 

didas correctivas que sean pertinentes¡ 

VIII.- Turnar los expedientes relativos a las investiga

ciones y auditorías que hubiere practicado, si de las -

mismas se detectaren presuntas responsabilidades de los 

servidores públicos, a las Contralorías Internas de las 

dependencias de la Administración Pública Federal y al -

Coordinador Sectorial de las entidades respectivas en 

los casos de su competencia, o a la Dirección General de 

Responsabilidades y Situación Patrimonial, cuando compe

ta a la S~cretaría, para la imposición de las sanciones 

o las denuncias que correspondan en los t~rminos de la -

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públt 

coa y demgs disposiciones legales aplicables, 
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Con el objeto de cumplir el ofrecimiento hecho por el Ej~ 

cutivo Federal de llevar a cabo la renovación moral de la so-

ciedad, fue necesario efectuar reformas al título.cuarto de la 

Constitución estableciendo en primer término las responsabili

dades en el servicio público, cuál es la naturaleza de dicha -

responsabilidad y las bases para la responsabilidad penal por 

enriquecimiento ilícito; el juicio para exigir las responsabi

lidades y la naturaleza de las sanciones correspondientes; la 

sujeción de los servidores públicos a las sanciones penales; -

la naturaleza de las sanciones administrativas y los plazos de 

prescripción para exigir responsabilidades a servidores públi-

cos. 

En virtud de lo anterior y para vigilar el exacto cumpli

miento de las disposiciones anteriores, se hicieron modifica-

cienes a la Ley Orginica de la Administración Pública Federal 

para crear la Secretaría de la Contraloría General de la Fede

ración. 

Esta Secretaría, constituye el órgano responsable de for

talecer y hacer integral Ja función de control en la Adminis-

tración Pública Federal para dar cumplimiento a los propósitos 

ante~ señalados. 

El Reglamento interior de esta Secretaría, acorde con las 

atribuciones contenidas en la Ley Orgánica, armoniza el proce

so de Control de principio a fin dividiéndolo en dos Subsecre

tarías y·una Coordinación General. 

La primera Subsecretaría es la responsable de la opera 

ción regional, la aplicación de la Ley de Responsabilidades y 

los aspectos jurídicos. La segunda, es la encargada de los 

procedimientos de auditoría interna y externa; y la Coordina-

ción General, tiene a su cargo a los comisarios de la Contra!~ 

ría que por Ley deben existir en todas las entidades de la Ad

ministración Pública Federal. 

49 



l.2 O B J E T I V O S 

Para que el Control de Gesti6n pueda lograr ous objetivos, 

es imperativo que éste participe en todas y cada una de las f~ 

ses dentro del proceso de Planeaci6n-Evaluaci6n, es decir, de

be participar desde la Planeación, continuar en la Programa- -

ci6n y Presupuestación, as! como en el Control y Evaluación de 

las acciones realizadas por cada una de las áreas responsables 

de la ejecuci6n de los programas, supervisando y proponiendo -

formas de organización y pro~edimientos. 

Esto quiere decir que el Control de Gesti6n, se convierte 

en un instrumento de vigilancia hacia las áreas responsables -

de los programas, mediante la información que cada una de - -

ellas proporcione para la evaluación y detección de desviacio

nes, que permitan la aplicación oportuna de medidas correcti-

vas que cada caso amerite. 

Por lo expuesto, podemos concretar que el objetivo es: 

2.2.l Genérico. 

Evaluar la eficiencia, eficacia y congruencia de las acti 

vidades sustantivas de las áreas operativas; as! como las de -

apoyo de las unidades administrativas. 

Es imprtante hacer notar que en cuanto a plazos, aan no -

se definen específicamente los tiempos que abarcan. 

Por ejemplo: en el caso del corto plazq, es común denom~· 

nar a los planes que cubren un afio. 

Se acostumbra definir el mediano plazo como partes igua-

les del período a largo plazo. As! por ejemplo: un plan a 

largo plazo a 20 afios, se puede dividir en cuatro )lanes de m~ 

diano plazo a 5 afios. 
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En la consideración a largo plazo, existen diversos crit~ 

rios, su determinación depende en gran parte del grado de con

fiabilidad que se tenga respecto a las proyecciones que se 

efectúan o de la necesidad de señalar ciertas metas cuya prec~ 

sión es relativa. 



2.2.2 Específicos. 

- En la Planeación 

Determinan anticipadamente las acciones a realizar para -
obtener el objetivo deseado. Por lo tanto, el Control de Ges-

tión además de ser partícipe en cada una de las faeee del pro-

ceso, persigue controlar el cumplimiento de loe objetivos que 

se hayan establecido a corto, mediano y largo plazo. 

A continuación, y por considerarlo apropiado para este -

subtema incluyo cuadro "Elementos de Disefio para la Formula-

ción del Plan de Mediano Plazo (P.M.P.s.) de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes", desarrollados según guión bási

co para la formulación de los programas a mediano plazo de la 

Secretaría ?e Programación y Presupuesto que se manejó como m~ 

terial didáctico en la Maestría de Administración Pública de -

la Universidad Autónoma del Estado de México, Facultad de Cie~ 

cías Políticas y Administración Pública, promoción 1984. AsiK 

natura: Problemas de Gestión Administrativa en México. 

I: Proceso Planeación - Programación - Presupuestación - Con-

trol y Evaluación, impartida por el maestro Jesús de la Fuente 

!barra, por considerarlo objetivo, sintetizado y aplicado en -

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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FI l DIAGNOSTICO 

FUNCION SUBFUNCION PROGRAMA SUllPROGRAHA UNIDAD RESPONSABU; 

CLAVEi CT.AVE 1 CLAVE: CLAVE: CLAVE: 

ELEMENTOS ESPECIFICOS DE DIAGNOSTICO POTENCIALES CON QUE SE CUENTA PARA EL PF.RSPECTlVAS PRINCIPALES Y TENDENCIAS: 
·SOBRE LA PROBLEHATICA QUE AFECTA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES:. PROY~CCION DE V~RIABLES 
DESh:lROLLO DE LAS ACTIVIDADES: lllPOTES IS - ESCF.~AR IOS FUTUROS 1 

llUMANOS1 

MATERIALES Y TECNOLOGICOS: 

FINANCIEROS: 
.. 

ECOLOGICO - GEOGRAFICOS 

OTROS1 

._ 
··-



F: 2 OBJETIVOS 

FUNCION1 SUBFUNCION: PROGRAMA: SllBPROGRAHAI UNIDAD RF.SPONSABLE: 

CLAVE: CLAVE: CLAVE 1 CLAVE: CLAVE: 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: INCIDENCIA DEL OBJETIVO INCIDENCIA DEL OBJETIVO INCIDENCIA DEL OBJETIVO INCIDENCIA DEL OBJETIVO 
EN EL CAMBIO ESTRUCTURA! EN LA REORDENACION ECO- EN LAS 

0

EtrrIDAOES FEDERA- EN EL DESARROLLO REGIO-
NOHICA: TIVAS: NAL: 

ZONA NORTE: 

ZONA SURESTE 1 

ZONA CENTRAL DE LA 
COSTA DEL PACIFICO 

COSTA GOLFO 

ZONA METROPOLITANA 

D.F. 



F1 3 ESTRATEGIA 

FUNCION1 SUBFUNCION: PROGRAMA1 SUBPROGRAMA: UNIDAD RESPONSABLE1 

CLAVE: CLAVE: CLAVE: CLAVEi CLAVE: 

LINEAMIENTOS DE ESTRATEGIA PARA EL CAHBIO ESTRUC- LINEAMIENTOS DE ESTRATEGIA PARA LA REORDENACION 
TURALI ECONOM I CA·1 

SECUENCIA TEMPORAL INCIDENCIA· SECUENCIA TEMPORAL INCIDENCIA 
ESTRATEGIA DE LA ESTRATEGIA REGIONAL ESTRATEGIA DE LA ESTRATEGIA REGIONAL 

ENTIDAD FEDERATIVA ENTIDAD FEDERATIVA 

ZONA NORTE ZONA NORTE 

ZONA SURESTE ZONA SURESTE 

PARTE CENTRAL PARTE CENTRAL 
COSTA DEL COSTA DEL 
PACIFICO PACIFICO 

COSTA GOLFO COSTA GOLFO 

ZONA ZONA 

METROPOLITANA METROPOLITANA 



F 4 HE'l'AS : 

FUNCION1 SUBFUNCION: PROGRAMA: SUBPROGRAMA: UNIDAD RESPONSABl.E: 

CLAVE: CLAVE: CLAVE: CLAVEi CLAVE: 

METAS 1984 METAS 1986-1988 R E c u •R s o s PERSPECTIVAS PRINCIPALES y 

CUANTIFICADAS CUANTIFICADAS TENDENCIAS: 
EN TERMINOS EN PROMEDIO MANO DE OBRA VARIABLES,- llIPOTESIS 
ABSOLUTOS ANUAL FINANCIEROS DIVISAS INSUMOS ESCENARIOS FUTUROS CALIFICADA 



F• 5 ACCIONES GASTO PUUl!CO 
UNIOAI G A s T o UNI 

SUB RES DAD TLEMPO LOCAL! lNCIOF.NCIA INClll~:NCIA 

SUB PRO PRO PON DENOMINACION co- IN DE DE ZACION EN EL EN LA 
FUN FUN GRA CRA SA- RRIEI VER TO ME-- ME REALI- GEOGRA CAMBIO RllORUENACION 

CION CION MA HA BLE TE SION TAL DIDA TA ZACION l'ICA ESTllUCTURAI ECONOMlCA 



F: 6 CONCERTACION 

FUNCION: SUBFUNCION1 PROGRAMA: SUBPROGRAMA: UNIDAD RESPONSABLE: 

CLAVE: CLAVE: CLAVE 1 CLAVE: CLAVEi 

e s A REAS DE CONCERTACION MECANISMOS DE CONCER- NIVEL DE PARTICIPACIO~ 
R E TAC ION Y RESPONSABILIDAD EN 
I c LA EJECUCION 
T T 
E o 
R R 
I 
o 
s 

s 
o 
c 

D I 
E A 

L 

e 
o 
N s c E E e R 
T T 

A o 
c R 

I 
o 
N p 

R 
I 
V 
A 
D 
o 



F: 7 COORlllNACION 

FUNCION: SUBFUNClON: PROGRAMA: SUBPROGRAMA: UNIDAD RllSPONSAlll.I(: 

CLAVE: CLAVE: CLAVE: CLAVE: CLAVE: 

p AREA DE COORDINACION MECANISMOS DE COOllllINA PARTICIPACION Y llESl'ONSAlll 
o CION. (,llJAD EN LA ~;J ECUC ION 

e R 
R 
I E 
T N 
E T 
R l 
I D 
o A 
s D 

F 
E 

u D 
E 

c 
o p 
o o 
R R 
D 
l 
N 
A R 
e E 
l G 
o l 
N o 

N 

·-



F• 8 MANEJO DE INSTRUMENTOS 

FUNCION: SUBFUNCION: PROGRAMA: SUBPROGRAMA: UNIDAD RESPONSABLE: 

CLAVE: CLAVE: CLAVE: icLAVEI CLAVE: 

p TIPO DE INSTRUMENTO P R O p o s I T O CRITERIOS PARA EL HA- RESULTADOS RESPECTO A 
O E NEJO DEL INSTRUMENTO LA INDUCCION DE LOS 
L C Y SECTORES SOCIAL Y 
1 o PRIVADO 

M T NA 
A l o o 
N C H H 
E A I T 
J c 1 
o A V 

A 

p 
o 
L 

D I S 
E T O 

1 c 
c 1 
A A 

L 

I p 
N o l s L N 
T I T 
R 'f E u I R 
H C S R E A E l N S C A T T. J, o o t: s e 



F• 9 PROYECTOS ES'fRATEClCOS 

FUNCION1 SUBFUNCION: PROGRAMA: SUBPROURAMA1 UNIDAD RESl'ONSAUJ.E: 

CLAVE: CLAVE: CLAVE: CLAVE: CLAVE: 

PAR'flCil'ACION CARAC'l'ERISTI- VINCULACION CON VINCUl.ACION CON 
DENOMINACION DEL SECTOR CAS DEL PRO TIEMPO DE LOS OBJETIVOS LOS OBJE'l'IVOS 
DEI, PROYECTO PRIVADO YECTO META LOCALIZACION llEALIZACION SECTORIALES NACIONAJ.F.S 

-·· 



- En la Programación. 

Consolidar y operar un mecanismo de seguimiento de los -

programas de trabajo, instrumentando un sistema de información 

que facilite la toma de decisiones. 

Sug•rir oportunamente las correcciones de los programas. 

Concientizar a los responsables de los programas de la i~ 

portancia de planear, fijando fechas a sus actividades ejecu-

tándolas de acuerdo a lo planeado. 

Coordinar a los responsables de los programas, haciéndo-

los partícipes en la Planeación a efecto de dar solución a los 

problemas que se presenten. 

Evitar que la ejecución de los programas se releguen por 

otras funciones rutinarias. 

Proporcionar a las áreas responsables de la elaboración -

de los programas, elementos y criterios para su autoevaluación 

detectando desviaciones y aplicando las medidas correctivas c~ 

rrespondientes. 

Vigilar que los recursos asignados para el desarrollo de 

los programas, se apliquen en función de su óptimo aprovecha-

miento, 

Informar a los servidores públicos del avance de los pro-

gramas, 

Capacitar al personal que participa en el Sistema de Con

trol de Gestión. 

De lo anterior, podemos concluir que· el Control de Ges-

tión pretende s~r confiable, suficiente y oportuno sobre el -

desarrollo de las actividades programáticas que sirven de base 

para la toma de decisiones de los servidores públicos. 
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- En la Presupuestación. 

Asignar recursos humanos, materiales y financieros, para· 

ei desarrollo de los programas. 

Transformar las metas a largo plazo en metas a corto pl~ 

zo. 

Determinar objetivos y metas por realizar durante el ejer 

cicio. 

Aprovechar al máximo los recursos financieros que se asía 

nen para cumplir con los programas establecidos. 

Es importante señalar que conforme se va ejerciendo el -

presupuesto, se van obteniendo informaciones físicas y finan-

cieras que permiten el control y evaluación de los planes de -

ejecución con lo que se inicia nuevamente el ciclo de_planea-

ción. 
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2.3 CONCEPTUALIZACION PRACTICA 

2.3.l Indicadores de un sistema de Control de Gestión. 

Con el objeto de que la unidad de Control de Gestión cum 

pla en forma satisfactoria con la función para la que fue ere~ 

da, precisa de herramientas que le permitan evaluar el avance 

de los programas, así como el cumplimiento de cada uno de -

ellos sin. pasar por alto las desviaciones que pudieren presen

tarse durante el desarrollo de las acciones. 

En organismos del sector público se aplican para este 

fin, indicadores cualitativos y cuantitativos; y en otros, uti 

lizan fórmulas para evaluar eficacia, eficiencia y efectividad. 

a) En 'eficacia: 

Se determina la calidad de los resultados obtenidos en -

relación con lo programado; es decir, se obtiene el grado de -

alcance de la meta prevista. Sin embargo, es importante hacer 

notar que existen programas que persiguen varias metas y com-

parten dos o más áreas, en tal caso, deberá considerarse el 

grado de participación que cada una de ellas tenga en relación 

con los objetivos a alcanzar. 

b) En eficiencia: 

Se determina el grado de aprovechamiento de los recursos 

asignados a cada programa, para la obtención de las metas que 

se pretenden alcanzar; ahora bién, si tratamos de interpretar 

los indir.adores antes descritos en forma separada, existe la -

.posibilidad de obtener conclusiones erróneas, por tal motivo, 

los efectos producidos por cada uno de ellos los conjuntamos -

en un tercer indicador que es el de efectividad, el cual nos -

permite obtener conclusiones más apegadas a la realidad. 
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Para hacer m&s entendible el papel que desempeña el in

dicador de efectividad, a continuación presento la gr&fica 

siguiente: 

E 
F 
I 
e 
I 
E 
N 
e 
I 
A 

E F I e A e I A 

Como se puede .observar, los indicadores de eficiencia y 

eficacia se presentan por medio de dos vectores con diferentes 

direcciones, de tal manera que el vector resultante de Gatos -

(efectividad) depende de los dos primeros. 

De lo anterior, se concluye que Ja mayor efectividad en 

la realización de una actividad, est& en función del equili-

brio que exista en la eficiencia y eficacia de su ejecución. 

Esto quiere decir, que ten malo es que una actividad se lleve 

con mucha eficiencia pero con poca eficacia, ó viceversa, por 

lo cual debe existir un adecuadn equilfbr{o, 
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2.J.2 Desviaciones. 

Previsiór, detección y aplicación de medidas co
rrectivas. 

Es normal que en la ejecución de un programa se preseu-

ten desviaciones, las cuales deben ser detectadas de inmediato 

o preveerlas antes de que ocurran para evitar problemas poste

riores que afecten los programas en desarrollo. 

Cabe señ~lar, que tan mala es una desviación n6gativa, o 

sea la que representa un retraso con respecto a lo programado, 

como una positiva que representa un avance mayor a lo previsto. 

Por lo anterior, es de vital importancia que los progra

mas se ajust~n en función de los recursos de que se disponen. 

Es necesario, ademas, establecer márgenes de tolerancia 

con bases en la i~portancia de la actividad en relaci5n al pr~ 

gramn que se eRté desarrollando y considerar s5lo las desvia-

ciones que pudieren causar problemas posteriores. 

Para establecer los márgenes de tolerancia, es convenien 

te observar cierta flexibilidad, tomando en cuenta en primer -

término, el monto del presupuesto asignado al programa; consi

derar el tipo de actividad ya quG e~ más importante la sustan

tiva que la de apoyo y finalmente, las prioridades que cada 

una de· las actividades t•nga en el programa que se esté desa-

rrollando. 

Para eotar en condiciones de aplica- medidas correctivas 

a las desviaciones que SP hubieren detectado, es necesario co

no~er las causas que las originaron, las cuales una vez identi 

ficadas, deberán claaificarse en función al ámbito de aplica-

ci6n en qu·e se generaron. 

En cuanto al ámbito de aplicaci6n, se deben considerar -

tres aspectos i111.portantes en los programas s mediano pla:r.o: 
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a) Obligatoriedad: 

Es aplicable a todas las dependencias y ~ntidades del 

sector público federal. 

b) .Coordinación: 

Participación de los sectores estatales y municipales a 

través de los convenios únicos de desarrollo. 

c) Concertación: 

Con aquellos elementos de los sectores social y pri~ado 

que inciden er. el desarrollo de las actividades del sector. 

Existen dos clases de clasificación: 

- Internas: 

Sa atribuyen a las unidades responsables relacionadas 

con técnicas y métodos de trabajo; con la administración de 

los recursos numanos y financieros: y consecuentemente, cun la 

administración de los recursoe materiales. 

- Externas: 
Atribuibles a factores ajenos a las unidades responsa
bles. 

La aplicación de las medidas crirrectivas, ser• el resul

tado del seguimiento y análisis sistemático de los ava~ces de 

los programas, as! como de las desviaciones que se presenten 

verificando además si las.medidas propuestas se aplicaron o no. 

En este último caso, las medidas correctivas elegidas se des-

cartarfn y Ae aplicar&n otras que se juzguen m&s convenientes. 
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III LA FUNCION DE AUDITQqIA COMO FUENTE DE INFORMACION PARA 
EL CONTROL DE GESTION 

3.1 DESDE EL PUNTO DF. VISTA FINANCIERO 

3,1.1 Contable. 

Para estar en condiciones de abordar este tema, es prec!_ 

so hacer una narrativa acerca de la evolución que se ha venido 

efectuando en las estructuras y mecania~os de 18 Administra-

ción Pública Federal. 

Hasta el año de 1976, la Contabilidad en México se llev~ 

ba centralizada en una sola dependencia, la cual se encargaba 

de recibir y contabilizar la documentación que amparaban las -

diversas operaciones de ingresos y gastos, conforme a la Ley -

de Ingresos de la Federaczón. 

Este procedimiento oper6 satisfactoria~ente durante unos 

años, pero con el transcurso del tiempo dicho procedimiento se 

hizo obsoleto y antifuncionsl debido al extraordinario crecí-

miento di las operaciones de ingresos-egresos, como consecuen

cia del desarrollo econ6mico y a la necesidad de atender cada 

vez mayor cantidad de servicios que demandaba la población. 

Otro de los factores que incidieron en ello, fue la incorpora

ción al sistema presupuesta! de importantes empresas desconce~ 

tradas y descentralizadas, convirtiéndose la Contabilidad en -

un simple registro de operaciones. 

Ante este panorama, se buscó la forma de facilitar las -

operaciones haciéndolas m(a efectivas, confiables y oportunas; 

para ello se decidi6 llevar a cabo la desconcentraci6n y des-

centralización que permitiría tomar decisiones mis confiables 

y acertadas, ya que se contaba con información cuantitativa y 

cualitativamente necesaria. 

Durante el año de 1977 se llev6 a la pr(ctica esta mode~ 

nización~ desconcentrando la Contabilidad Gubernamental trans

firiendo la custodia y guarda de la documentación a cada depe~ 
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dencia gubernamental, conservándose centralmente las funciones 

de normatividad, consolidaciSn, análisis, supervisi6n y evalu~ 

ci6n de la información propnrcionada bajo responsabilidad de -

cada una de les dependencias. 

Con base a la Ley de la Administraci6n Pública Federal -

puesta en vigor a partir del l~ de enero de 1977, a la Ley de 

PresupuP.sto, Contabilidad y Gasto Públi~o de la misma fecha y 

a las demás disposiciones relativas, dicho órgano central se -

'ubica en la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto como Di-

rección General de Contabilidad Gubernamental; con las siguie~ 

tes atribuciones: 

- Consolidar loo estados financieros y demás información 

financiera, presupuesta! y contable que resulte de las 

contabilidades ~e cada una de las entidades. 

- Instruir a cada entidad sobre la forma que deben lle-

var sus registros auxiliares y contabilidad, así como 

emitir y, en su caso, autorizar catálogos de cuentas. 

- Instruir a las entidades sobre la forma en que deberán 

rendir sus informes para fines de contabilización y 

consolidación. 

- Examinar periódicamente el funcionamiento del sistema 

y los procedimientos de Contabilidad de cada entidad. 

De esta manera, la Contabilidad Gubernamental se fortal!. 

ce en su aspecto fundamental, convirtiéndose en una herramien

ta básica e imprescindible de control y evaluAción, que propo.!. 

ciona informaci6n confiable y oportuna deriv,ndose de ésta, 

una adecuada tomad~ deci~ionea. 

Por lo anteriormente expuesto, se podr' observar que la 



desconcentrcci6n de la Contabilidad permite a los actores inv~ 

lucrados en el proceso administrativo, mayor participaci6n en 

la toma de decisiones. Sin embargo, para que éstas sean v&li

das deben sustentarse sobre una Contabilidad que opere eficiea 

temente Y. en la misma proporci6n de eficiencia, la toma de 

decisiones podrá ser o no correcta repercutiendo de igual fo~ 

ma en el logro de los resultados que se pretenden. 

Es importante considerar que la información proporciona

da a través de diversos estados financieros, entre los que de~ 

tacan el de ejercicio presupuesta!, el de fondo presupuestable 

disponible en Tesorería, el de costo por programas, etc., fac.!_ 

litan la administraci6n de los recursos financieros y por ende, 

una adecuada y oportuna toma de decisiones. 
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3.1.2 Presupuesta!. 

En lo relativo al ejercicio del presupuesto, Este es un 

indicador de gran importancia sobre el comportamiento financi!. 

ro del gaato y m's aún, atendiendo l~ presentaci6n en sus di-

versas formas, como e1:1 por concepto de gasto, tales co.mo: se,t 

vicio~ personales, materiales y suministros, eérvicios genera

les, bienes muebles e inmuebles, así como erogaciones ext.raor• 

din'arias por programa y subprograma, que nos muestra el gasto 

incurrido en cada uno de ellos, miamos que a su vez son desgl~ 

sadoe anivel de partida presupuestaria. 

Deseo hacer notar que el sistema de Contabilidad actual 

establece una diveraificaci6n de puntos de control, llam«mosle 

"focos rojos" 6 "señales de alarma" que permiten que a difere!!. 

tes niveles de la estructura orginica y de la estructura fina!!. . 

ciera-presupuestal, como son programao y subprogramas, unida-

des responsables, capítulos, conceptos y psrtidae de gasto, se 

detecten oportunamente poeiblea deeviaciones que de llega~ a -

ocurrir, afectaría el grado de confiabilidad de los estados fi 

nancieroe, repercutiendo en la posible toma de decisiones equi 

vocada. 

Lo que aludo en el pfrrafo anteri~r no quiere decir que 

no e~iatan riesgos de errores, ya que mientras los 3ere~ huma

n~e participemos en cualesquiera tipo de actividad, siempre 

exiatirfn errores ll emisiones, pues. ningún a.is tema de control 

va m'• all4 de la falibilidad del ser humano. 

La funci6n de Control de Gesti6n hace imperativo contar 

con datos certeros, suficientes y oportunos que le permitir4n 

revelar las desviaciones· respecto de loa fines deseados, .a pr!. 

cisar el monto de los recursos comprometidos ~n el ~esarrollo 

de loa programas y funci~nes, a evaluar la gesti8n y a infor-

mar veraz, suficieite y oportunamente loe datos que requiere -
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la correcta presentaci6n de los hechos y el análisis de sus -

tendencias. 

La presentaci6n a que me he referido se contempla a tra

vés de la informaci6n financiera, misma que debe considerarse 

desde dos puntos de vista: 

Como medio de rendici6n de cuentas y como mecanismos de 

Control de Gestión. 

Conforme al primero, se observa la relación de lo hecho 

con lo previsto. en el presupuesto, determin,ndose la eficien

cia con que se manejó el Gasto Público. Como instrumento de 

Control de Gestión, la informaci6n financiera mantiene los -

responsables' al tanto de la eficiencia y eficacia de las ope

raciones. A este respecto, deseo aclarar que la eficiencia 

es una técnica mediante la cual se juzga el aprovechamiento -

de los medios para lograr los resultados y en qué medida se -

ejecutan las actividades, siguiendo la combinación de recur-

sos, de acciones y de fines que ofrezcan mayores ventajas. 

Como lo expuse anteriormente, diversas fueron las cau-

sas que obligaron a tomar la determinación de descentralizar 

la Contabilidad Gubernamental y adoptar medidas tendientes a 

obtener información correcta y oportuna para coma de decisio

nes; sin embargo, quiero destacar que como consecuencia de -

la descentralización de la contabilidad, ésta nació en desve!!. 

taja con las §reas de registro del ejercicio del presupuesto 

pues en la mayoría de las dependencias del sector público, h.!!, 

bo necesidad de instrumentar sistemas de registro contable, -

capacitar personal, etc. y en general, una serie de activida

des a desarrollar en un plazo breve, lo cual trajo como cona~ 

cuencia la creación de dos Sreas de registro, originándose de 

ello diversos problemas de los cuales sólo citaré los que a -

mi juicio son de mayor .relevancia:· 
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1) Duplicida de Funciones: 

El Control Presupuesta! implica una serie de acciones 

tendientes a llevar cuenta y razón de cada una de las operaci~ 

nes que inciden en el presupuesto de una dependencia. 

Las operaciones que principalmente se deben controlar 

son: 

- Asignación inicial del presupuesto 

- Modificaciones presupuestarias 

- CompTomisos de nombramiento 

- Compromisos 

- Ejerpido directo 

Todas estas operaciones registradas en el Srea de presu

puestos tienen un efecto contable. El h~cho de que las opera

ciones presupuestarias se registren en dos áreas trae como co~ 

secuencia una duplicidad de funciones, ya que ésto implica co~ 

tar con dos §reas de trabajo para un mismo objetivo con las co~ 

secuencias que ésto ocasiona: 

·- Mayor espacio de trabajo 

- Mfs mobiliario y equipo 

- Mfs personal 

- Hfs útiles de oficina 

Todo lo anterior trae como consecuencia mayor costo de -

operación y mayor retraso en el registro de las operaciones, -

en virtud de que la documentación debe pasar por dos Sreas pa

ra su registro. Est~ situación va en contra de los objetivos 

de la Reforma Administrativa, tendiente a eliminar la duplici

dad de funciones. 

Visto lo anterior, quiero mencionar que la Ley de Presu

puesto, Contabilidad y Gasto PúblicQ considera que la informa-
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ci6n debe provenir de una sola fuente, situaci6n que se logra 

con la vinculación entre las áreas de presupuesto y contabili

dad, trayendo entre otras, las siguientes ventajas: 

- Se cuenta con informes oportunos que facilitan la toma 

de decisiones 

- Existe un acercamiento entre los registros de las ope

raciones y lugar donde se realizan, facilitando la ac

tuaci6n de los responsables de la ejecuci6n de los pr~ 

gramas para corregir anomalías y desviaciones, 

- La contabilidad puede adaptarse a las necesidades esp~ 

c!ficas de cada ramo, ampliando o restringiendo la in

formaci6n en la medida de sus necesidades, 

En resumen, un sistema de contabilidad se adecúa a la 

época, ya que debe permitir controlar un gran volumen de docu

mentaci6n y de operaciones a través de medios modernos de mee~ 

nizaci6n o de computaci6n. 

Pa~a poder lograr lo anterior, es necesario que las de-

pendencias lleven registros adecuados para poder observar el -

ejercicio del presupuesto¡ todo ésto, con base a las normas -

que se dictan para este efecto, 
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3.2 DESDE EL PUNTO DE VISTA OPERATIVO 

3.2.l Auditoría Operacional 

La importancia, heterogeneidad y complejidad de las acci.!?_ 

nes del sector público, aunadas al·número de operaciones que -

éste realiza, ha derivado la necesidad de fortalecer los meca

nismos de control y evaluaci6n y dentro de éstos, el de audit.!?_ 

ría gubernamental. 

Por ello, el alcance que actualmente tiene esta discipl!_ 

na implica que su normatividad y forma de ejecuci6n se orien-

ten hacia aspectos no s6lo de tipo financiero, sino que ademis 

comprenda revisiones del cumplimiento de los programas y del -

funcionamiento de los sistemas operativos; en ~ate último ca

so me estoy ~efiriendo al~ auditoría operacional. 

Este tipo de auditoría comprende el examen de la eficie~ 

cia obtenida en la asignaci6n y utilización de los recursos f!_ 

nancieros, humanos y materiales, mediante el an&lisis de la e~ 

tructura organizacional, los sistemas operativos y los siste-

mas de informaci6n. 

Los aspectos fundamentales de esta auditoría son determ!_ 

nar si: 

- La estructura organizacional de la dependencia reúne -

los requisitos, elementos y mecanismos necesarios para 

cumplir con los objetivos y metas que tienen asignados. 

- Los recursos con qu_e cuenta la dependencia son sufi~

cientea y apropiados para la consecuci6n de sus objeti 

vos. 

- Los sistemas operativos contienen los procedimientos -

para el desarrollo de las actividades encomendadas. 

- El sistema de información ea oportuno, confiable y --
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útil para la adecuada toma de decisiones. 

Esta nueva orientaci6n de la Auditoría Gubernamental ha 

originado la neceoidad de fortalecer, homogeneizar y regular -

su prfctica, para unificar criterios en los 6rganos de audito

ría interna de las dependencias, coadyuvando a que los respon

sables de los programas conozcan sobre la eficiencia, eficacia 

y congruencia con la que se han utilizado los recursos en el -

logro de los objetivos y metas establecidas, cuyo resultado 

servirf como fuente de informaci6n para la unidad de Control -

de Gesti6n. 
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IV APLICACION .DE UN SISTEMA DE CONTROL DE GESTION 

4.1 EN LA PLANEACION 

La Secretaría de Programación y Presupuesto como órgano 

centralizado de las operaciones de la Administración Pública 

Federal. ha establecido lineamientos tendientes a unificar el 

proceso de planeación a corto, mediano y largo plazo, con el 

objeto de reálizar los programas operativos anuales. presu-

puestos por programas, etc. 

Por tal motivo y para conocer la funci6n que desempefia 

una unidad administrativa de Control de Gestión en la etapa 

de planeación. a continuación me permito sefialar en forma -

gr4fic'a y descriptiva el procedimiento qu le.ªª relativo. 
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4.1.1 

DIAGRAMA DE FLUJO DE LA ETAPA 

PLANEACION: 

EN LA APLICACION DE UN SISTEMA 

DE CONTROL DE GESTION 
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P L A N E A C 1 O N # 

s. p. p. 
DIRECCION GENERAL DE UNIDADES DE CONTROL DE 

PLANEACION DE C/U DE LAS GESTION ADSCRITAS A C/U 
,DEPENDENCIAS.- U.A.C.G. DE LAS DIRECCIONES GENERALES 

2 RECIBE 

FORMATOS 

FORMATOS 

LINEAMIENTOS FORMATOS 

NVIA 



4.1.2 Descripci6n del procedimiento 
Secretaría de Programación y Presupuesto (SPP) 

1,- Remite for~atns y lineemientoe a las Direcciones 

Generales de Planeaci6n de cada una de las Depe~ 

denciae y Entidades de la Administración Pública. 

DIRECCIONES GENERALES DE PLANEACION (D.G.P.) A TRAVES DE 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTROL DE GESTION. 

Reciben de la S.P.P. formatos y lineamientos 

Los analizan, y 

Envían a cada una de las Unidades de Control de -

Gestión adscritas a cada una de las Dire~ciones -

Generales. 

UNIDAD DE CONTROL DE GESTION 

( DE CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES ) 

Reciben de la U.A.C.G. los. formatos y lineamientos 

Analiza 

Definen recursos necesarios y tiempos de desarro

llo 

Envían formatos y lineamientos a las &reas ejecu

toras. 
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4.1.3 Programa de Auditoría de la SECOGEF 

La Secretaría de la Contraloría General de la Federaci6n 

como órgano de regulación integral, tiene dentro de sus funci~ 

nea, además de la de apoyo al Ejecutivo, el establecer siste-

mas de control con el prop6sito de incrementar la eficiencia y 

eficacia de las acciones por parte de cada una de las depende~ 

cias y entidades de la Administración Pública Federal en el lo 

gro d~ sus metas. 

Dichos sistemas de control, fundamentalmente consisten -

en la ejecuci6n de auditorías y evaluaciones tendientes a de-

tectar desviaciones de las metas establecidas y el debido y 

oportuno manejo de los recursos asignados para el cumplimiento 

de las mismas. 

Es por ello, que la SECOGEF con base en el Artículo 32-

BIS, fracciones II, III, IV y VIII y con fundamento en el Ar-

tículo 19, fracciones V, VI y VII del Reglamento Interior .de -

la propia.secretaría, ha emitido el Programa Anual de Audito-

rías, el cual contiene los objetivos y lineamientos generales 

que sirven de base para formular los programas anuales de aud! 

tor!a que deberln desarrollar las Contralor!as Internas de las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 

Este programa, en la etapa de Planeaci6n, se enfopa bás! 

camente a la revisi6n de los recursos con que cuentan ~ada una 

de las Dependencias para el desarrolJn de los nrogramas, de 

tal forma que las auditorías que se realizan, son enfocadas 

principalmente a controlar que lqs recursos tanto para los pr~ 

'gramas sustantivos como de apoyo, sean correctamente aplicados 

como apreciaremos en la transcripción d• los objetivos conteni 

doa en el mencionado programa y que se refiere a los recursos: 
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HUMANOS: 

Objetivo General: 

"Que la administraci6n propicie el uso 5ptimo de los re

cursos humanos para el eficiente y eficaz logro de metas 

y objetivos de la Dependencia o Entidad," 

MANTERIALES: 

Objetivo General: 

"Que la funci6n cuente con los recursos· y organizaci&n -

suficiente para efectuar, en las 6ptimas.·condiciones de 

volumen, calidad, oportunidad y economía, el aprovision~ 

miento de bienes y servicios a las §reas operativas, a -

fin de que Gstas puedan alcanzar sus metas y objetivos." 

12 



4.2 EN LA EJECUCION 

Para alcanzar las metas programadas, las freas ejecuto

ras desempeñan un papel muy importante ya que son las respon

sables de llevar a cabo los proyectos y actividades que a su 

vez, integradas, conforman los programas a cargo de las depe~ 

dencias y entidades. 

En vista de lo anterior, a continuación me permito pre

sentar en forma grifica y descriptiva la función operativa de 

las áreas ejecutoras. 
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4.2.1 

DIAGRAMA DE FLUJO DE LA ETAPA 

EJECUCION 

EN LA APLICACION DE UN SISTEMA 

DE CONTROL DE GESTION 
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.I ..._ _* _E_J_E c_u_c _r º_N _* _]__,_ 

AREAS EJECUTORAS 

b 
LLENAN 
FORMATOS 

LINEAMIENTOS 

U, C, G. 

DOCUMENTOS 

INTEGRA 
DOCUMEN

SI 

TOS~ _ __. __ _, 

U. A. C. G • 

.-----1. 18 RECIBE DE 
C/U DE LAS 
u.e.e. 



4.2.2 Descripci6n del procedimiento 

AREAS EJECUTORAS 

Reciben formatos y lineamientos de la Unidad de 

Control de Gesti6n. 

Llenan formatos cumpliendo con lineamientos est~ 

blecidos. 

Emiten los formatos proporcionando la informaci6n 

solicitada. 

Devuelven a la Unidad de Control de Geeti6n. 

(9 a 20) 

UNIDAD 1~E CONTROL DE GESTtON 

Recibe la iniormaci6n de las 4reas ejecutoras. 

Evalúa 

Existen desviaciones? corrige. 

Ea correcta la informaci6n? si. 

Integra documentos. 

Envía a la U.A.C.G. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTROL DE GESTION 

Recibe la informaci6n de cada una de las Unidades 

de Control de Gesti6n. 

•~1 Integra documentos de las U.C.G. 
:fi1 
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4.2.3 Programa de Auditoría de la SECOGEF 

En esta etapa, es cuando las acciones de la SECO~EF se -

vuelven múltiples y profundas; varía tanto en su orden operatl 

vo como administrativo y su influencia debe llegar a detectar 

a trav&s de· programas de auditoría toda posible desviaci6n de 

recursos en beneficio personal. 

RECURSOS FINANCIEROS 

Objetivo General: 

"Que los programas y presupuestos se formulen y ejecuten 

de acuerdo a: los criterios y lineamientos de política 

econ6mica establecidos para el ejercicio.correspondiente; 

loa programas de mediano plazo (sectoriales, regionales, 

especiales) y al marco de disposiciones y normas establ~ 

cidas para regular su manejo y aplicación." 

Es por ello que la Secretaría de la Contraloría General 

de la Federaci6n constituye el órgano responsable de fortale-

cer y hacer integral la función de control en la Administra-

ci6n Pública Federal, para coadyuvar a dar cabal cumplimiento 

a los prop6sitos señalados. Sus acciones se orientan a promo

ver la modernización de loe sistemas, instrumentos y mecanis-

mos de control y evaluación que interactúan en el aparato gu-

bernamental y a prevenir la corrupci6n de los servidores públ!_ 

coe, poniendo &nfasis en el análisis de sus causas y ef~ctos -

para evitar que la deshonestidad, negligencia e ineficiencia -

sean recurrentes. 

Por lo anterior, se llevaron a cabo reformas al Título -

Cuarto Constitucional. Estas reformas se inician cambiando la 

denominaci6n de "Funcionarios P~licos" por la de "Servidores 

Públicos", desapareciendo la antigua y tradicional diferencia 

entre funcionarios y empleadoe y altos funcionarios. Ahora, -
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toda persona que desempeña un empleo, cargo o comisión de cua~ 

quier nivel o naturaleza en el servicio público, es considera

da como Servidor Público, 

El Título Cuarto a que me refiero, establece en primer -

término quiénes son sujetos de responsabilidad en el servicio 

p<Iblico (Artículo 108 ), cuál es la naturaleza de dicha res-

ponsabilidad y las bases para la responsabilidad penal por en

riquecimiento ilícito ( Artículo 109 ) ; el juicio para exigir 

responsabilidades políticas y la naturaleza de las sanciones -

correspondientes Artículo 110 ) ; la sujeción de los servido

res públicos a las sanciones penales y las bases para que no -

se confunda su aplicación con represalias políticas ( Artículo 

111 y 112 ); los principios que destinen el buen y adecuado -

funcionamicnco del servicio público; la naturaleza de las san

ciones administrativas y los procedimientos para aplicarlas 

( Artículo 113 ) ; y, finalmente, los plazos de prescripción -

para exigir responsabilidades a servidores públicos ( Artículo 

114 ) • 

Habiéndose adecuado el orden jurídico que hará posible -

cumplir con el objetivo de renovación moral, era necesario ta~ 

bién modernizar y adecuar el ámbito administrativo que permiti 

rá l¿ vigilancia del cumplimiento de las obligaciones de los -

servidores públicos, la investigación de su presunta responsa

bilidad y, en su caso, la aplicación de las sanciones adminis

trativas. 

Para realizar lo anterior, el Ejecutivo Federal envió la 

correspondiente iniciativa, siendo aprobadas modificaciones a 

la Ley Orginica de la Administración Pública Federal donde se 

crea la Secretaría de la Contraloría General de la Federación, 

organo superior del Ejecutivo, responsable para cumplir con 

las tareas antes mencionadas. 
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La importancia de la creación de la SECOGEF radica en que 

por primera vez se integra un 6rgano de control y responsabili

dad administrativa de Ejecutivo Federal. 

El Reglamento Interior de esta Secretaría armoniza el pr~ 

ce10 de control de principio a fin, acorde con las atribuciones 

contenidas en la Ley Orgánica, dividiéndolo en dos Subsecreta-

r(as y una Coordinaci6n General. 

La primera Subsecretaría es responsable de la operación -

regional, la aplicaci6n de la Ley de Responsabilidades y los -

aspectos jurídicos. 

La segunda Subsecretaría, encargada de los procedimientos 

de Auditoría Interna y Externa y la Coordinación General, que -

tiene a su cargo a los Comisarios de la Contraloría que por Ley 

deber(n existir en todas las entidades de la Administración Pa
blica Federal. 

Como uno de los objetivos de la Administración Pública F~ 

deral es prevenir y evitar la corrupción en los servidores pú-

blicos, creí conveniente dar a conocer las medidas adoptadas 

por el Ejecutivo Federal tendientes a acabar con este fenómeno 

que lesiona gravemente el desarrollo del país. 
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4.3 EN LA EVALUACION 

Esta etapa tiene como funci6n principal analizar los 

resultados oótenidos, determinar índices de eficiencia para 

detectar desviaciones e investigar las causas que las origl 

naron, sugiriendo las medidas correstivas que correspondan. 
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4.3.1 

DIAGRAMA DE FLUJO DE LA ETAPA 

EVALUACION 

EN LA APLICACION DE UN SISTEMA 

DE CONTROL DE GESTION 

80 



E V A L U A C I O N 

U. A. C. G. 

21 

CORRIGE 

SI 



4.3.2 Descripci6n del procedimiento 

U.A.C.G. 

Recibe de la U.C.G. los formatos 

Los analiza 

En caso de existir desviaciones; corrige 

Los formatos están correctamente requisitados 

Los integra, y 

Envía a la Unidad Administrativa de Control de 

•Gesti6n de la Direcci6n General de Planeaci6n. 



4.3.3 Programa de Auditoría de la SECOGEF. 

Objetivo General: 

"Que el desarrollo de la funci6n presupuesta! incorpore 

los mecanismos y procedimientos que coadyuven a la adm! 

nistraci6n integral que garantice la operaci6n 6ptima -

del presupuesto," 

La evaluaci6n presupuestaria ea un proceso de an§liais 

de loa fen6menos que estS ocurriendo, a causa de las acciones 

del Estado. 

En el proceso de evaluaci6n pres~puestaria, se pueden -

distinguir los siguientes aspectos: 

Medici6n de resultados obtenidos y efectos producidos. 

Comparaci6n con los objetivos y metas programados. 

Anllisis de variaciones obaeryadas y determinaci6n de 

sus causas, 

Definici6n y tipificaci6n de las medidas correctivas 

que deben tomarse. 

Aplicaci6n de medidas correctivas. 

Es importante mencionar que la evaluaci6n al presupuesto. 

forma parte de la fase de control dentro del proceso d~ admi-

nistraci6n y se refiere en síntesis al·an§lisis crítico de los 

resultados obtenidos y a la definici6n de las medidas que deb~ 

rln tomarse para perfeccionarlos. 

La evaluaci6n en base al control permite valorar las ac

tividades, compar§ndolas con normas pre-establecidas, para de

terminar el grado de eficiencia y eficacia, establecer las de! 

viaciones y adoptar las medidas correctivas con oportunidad, -

para garantizar el uso 6ptimo de los recursos, 
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4.4 EN LA INFORMACION 

Su objetivo primordial consiste en controlar la informa

ci6n que sirve de base al funcionario para la toma de decisio

nes. 
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4.4.1 

DIAGRAMA DE FLUJO DE LA ETAPA 

INFORMACION 

EN LA APLICACION DE UN SISTEMA 

DE CONTROL DE GESTION 
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I · I N F O R M A C I O N 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION 

AL TITULAR DE LA 
DEPENDENCIA A LA C • I. D , A , P • 

EVALUAN INSTRUMENTO PROGRAMATICO 

INTEG!Wl DOCUMENTOS 

S, P. P •. 

REVT.SA 



4.4.2 Descripción del procedimiento. 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION 

Recibe de la U.A.e.e. los documentos. 

Entrega al titular de la Dependencia y a la 

Comisión Interna de Administración y Presu

puestación ( C.I.A.P.), quienes 

Evalaan la información recibida. 

Integran la documentación, y 

Envían a la S. P. p,, quien revisa y 

Aprueba. 
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4.4.3 Programa de Auditoría de la SECOGEF 

Con el prop6sito de que el Ejecutivo Federal cuente con 

elementos que le permitan medir el grado con que las acciones 

se desarrollan, se hace necesario contar con informaci6n pe-

ri6dica que permita observar el cumplimiento de los programas, 

loe que una vez revisados y evaluados sean la base para llevar 

a cabo la toma de decisiones. 

Por esta raz6n y para evitar decisiones equívocas, la -

SECOGEF establece en el Programa Anual de Auditorías, objeti

vos generales a que deberán circunscribirse las dependencias 

y entidades en la etapa de lnformaci6n, los cuales a continu! 

ci6n me permito trandcribir: 

OBJETIVO GENERAL 

"Que las políticas, procedimientos y mecanismos, permi-

tan integrar un sistema de informaci6n y registro acorde 

a las necesidades, el cual proporcione informaci6n ~o-

rrecta y oportuna, confiable y suficiente, que sirva co

mo medio de control." 

Lo anterior, señala que las operaciones financieras y 

presupuestalee se capten y registren eficientemente y que la -

informaci6n que se genere sea de utilidad para la toma de deci 

siones. 

86 



V PROPUESTA DE l!STRUCTURACION DI! LA UNIDAD CENTRAL DE CONTROL DI! GESTION. 

5.1 P. S T R U C T U R A 

S.1,1 Eetructura Org4nica General 

AUTORIDAD UNIDAD 
SUPERIOR CENTRAL DI! 
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-· CESTlON 

1 
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s .1.1 Estructura Org6nica ( Específica ) 

UNIDAD CENTRAL DE CONTROL DE GESTION. 

u.e.e.e. 

1 

1 

o. y H. 

s.2.1 

RELAeION DE SUBORDINAeION. 

O, Y H. • Organizaci6n y H€todos. 

A, D. • An.flieis IJocumontal. 

1 

A.D-. 

s.2.2 



s.1.2 Estructura Funcional 

PUNCIONES GENERICAS. 

UNIDAD CENTRAL DE CONTROL DE GESTlON 

1,- Coordinar los pro~ramaa entre SECOGEP, Secretat"Ías 
do Estado, Dependenciaa y Entidades. 

2.- Coordinar los trabajos relativos a la informaci6n 
para los Titulares. 

1 

1 1 
ORGANIZACION Y METODOS ANALISIS FINANCIERO 



'° o 

5 .l. 2 Estructura Funcional 

FUNCIONES GENERICAS 

UNIDAD CENTRAL DE 

1 
ORGANIZACION Y METODOS 

1,- Analizar la estructura y lae fun-
cioncs de cada una de las Unida--
des Ad¿inietrativas. 

2.- Estudiar programae de trabajo pa-
ra sugerir las medidas que proce-
dan. 

3,- Reaiizar an~lisis y diseño y con-
trol de formas impresas. 

4.~ Recabar eetad!sticae sobre cargas 
de trabajo. 

5.- Diseñar procedimientos para desa-
rrollo de programas, 

6.- Integrar el Manual General de Po-
líticas y notifi~arlas a loa niv! 
les de observancia, 

CONTROL DE GESTION 

1 

1 
. ANALIS IS FINANCIERO 



5 .l. 2 Estructura Funcional 

FUNCIONES GENERICAS, 

UNIDAD CENTRAL DE CONTROL DE GESTION 

1 

1 1 
ORGANIZACION Y HETODOS ANALISIS FINANCIERO 

l.- Papelee de trabajo de 

Auditoría Financiera

Contable y Presupuee

tal. 



5,2 ORGANOS CON RELACION DF. SUBORDINACION 

5.2.1 Organización y Mét~dos. 

Como se menciona en el capítulo III Título 3.2, Subtítulo 

J,2.1, el planteamiento que sugiero en la presente tesis es, -

que si consideramos la función de Control de Gesti6n desde el -

punto de vista financiero y operativo, deberemos tomar en cuen

ta en esta última función que, los órganos existentes en toda -

estructura de la Administración Pública, son las unidades de o~ 

ganización y métodos (actuales unidades de coordinación admini!. 

trativa) cuyas funciones sus~antivas son: 

- Estudiar y analizar la organización y los métodos de 

trabajo de la dependencia, con el fin de proponer y en su caso, 

diseñar, implantar o actualizar loa sistemas que le permitan 

elevar su eficiencia para alcanzar los objetivos que tenga est!, 

blecidos. 

Para cumplir con lo anterior: 

l.- Estudian y analizan la estructura y funcionamiento g~ 

neral de la dependencia, con base a lo cual: 

1.- Proponen , y en su caso, adoptan los sistemas admini!. 

trativoa y las modificaciones que peTmitan elevar su 

eficiencia. Para ello, 

a) Recaban loa datos que permitan conocer objetivos y 

políticas de organizaci6n de la Entidad, 

b) Analizan la estructura y las funciones de cada una 

de las unidades administrativas que la integran. 

c} Estudian (cuando sean requeridas para ellos) los -

aspectos administrativos de los planes y programas 

de trabajo de la dependencia para sugerir las med~ 

das que procedan. 
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2.- Diagnostican sobre los métodos de operación y los si~ 

temas de información, con ese fin: 

a) Recaban los datos que permitan evaluar constante-

mente la eficiencia de los sistemas utilizados, 

sin perjuicio de las tareas encomendadas a las uni 

dades que realizan funciones de auditoría. 

b) Analizan el flujo de datos y los sistemas para de

terminar si cada nivel de la organización recibe -

la información signific~tíva para tomar las deci-

siones que les corresponden. En caso necesario, -

proponen nuevos sistemas o modificaciones a los ya 

existentes. 

el Realizan el anilisis, disefio y control de las for

mas impresas, procurando su adecuación al funcio-

namíento de los sistemas establecidos. 

d) Recaban estadísticas sobre volúmenes y cargas de -

trabajo del personal para los estudios de producti 

vidad. 

e) Formulan Manuales A~ministrativos. 

Como se podr! observar, las actividades que desarrollan -

las unidades de organización y m&todos se podrin constituir en 

fuente de información, an&lisis e investigación en apoyo al Pro 

grama de Auditoría Operacional. 
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5.2.2 An4lisis Documental. 

Es importante considerar que las unidades de Control de 

Gesti6n de cada una de las Dependencias 6 Entidades, deber!n 

'llevar a cabo el an&lisis documental (papeles de trabajo)·del 

ejercicio presupuesta!, el cual una vez realizado éste, la d~ 

cumentaci6n soporte de todas las operaciones econ6micas des-

pués de dar efectos presupuestales, tiene que ser procesada -

para su registro contable. 
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S.3 ORGANOS CON RELACION DE COORDINACION. 

S.3,1 Unidades ~e Control de Gesti6n. 

Ubicadas en cada una de las Dependencias y Entidades, ti!:_ 

ne como funci6n principal, coordinar la información entre las -

treas ejecutoras y la Unidad Central de Control de Gestión, ad~ 

más de participar en el proceso de planeación-información. 
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5,J,2 Unidad Complementaria de Organización y M€todos. 

Debemos tomar en cuenta que no todas las Dependencias -

(Direcciones o Gerencias) cuentan con recursos suficientes pa

ra poder -crear "Asesorías" ó "Ayudantías" que satisfagan sus -

necesidades internas de organización administrativa, pero ind~ 

dablemente requieren de ello, por lo que las U.O.M. pueden 11~ 

var a cabo dos alternativas: 

a) Crear unidades complementarías de organización y mit~ 

dos, dependiendo de las autoridades superiores y coordi

nadas por la Unidad Central de Organización y Mitodos, y 

b) Cambiat las "Asesorías" y "Ayudantías" en Unidades 

Complementarias de Organización y M&todos e integrarlas 

a la Unidad Central de Organización y Mitodos. 

Cabe hacer notar que en cualquiera de las alternativas -

planteadas que se adopten, requerir4n de la asignación de' re-

cursos humanos que respecto a ellos, el documento "Las Unida-

des de Organización y Mitodos en el Sector PGblico" sugiere en 

su capítulo "Personal" : 

"Las U.O.M, requieren del concurso de ticnicos profesio

nales de distintas especialidades". 

Estas personas reciben el nombre genirico de analistas y 

se encargan de recopilar y analizar información, con el fin de 

presentar soluciones alternativas a los problemas cuyo estudio 

.se les encomienda, así como de asesorar en la implantación de 

las reformas que proponen. 

En algunos casos, se requiere de la participación de as~ 

sores internos o externos para resolver proálemas específicos, 
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e o N e L u s I o N 

En la informaci6n para toma de decisiones. el 

Control de Gesti6n no s6lo cumple con las ta

reas de vigilar el cumplimiento de objetivos, 

metas, control y avance de programas y activi 

dades, de acuerdo a lo descrito con anterior~ 

dad, sino que constituye un instrumento fund~ 

mental para integrar la informaci6n sobre va

riables no previstas en el programa que sir-

ven para la adecuada toma de decisiones. 

Así, el Control de Gesti6n constituye un sis

tema de investigaci6n científica en el cual -

se apoya la toma de decisiones. consistiendo 

básicamente en el control de la situación y -

control sobre la informaci6n que operacionali 

zan las políticas del sector en el contexto -

del Plan Nacional de Desarrollo. 
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